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01. Introducció 

Per tal de determinar amb precisió els serveis soterrats i evitar qualsevol impacte durant l’execució de l’obra, s’ha 

realitzat una sol·licitud d’informació a través de la plataforma ACEFAT, que gestiona el mapa de serveis soterrats 

a l’entorn metropolità. A més, s’han programat campanyes de prospeccions geotècniques i es duen a terme cales 

de reconeixement per verificar in situ la presència, ubicació i profunditat de serveis que podrien ser interceptats en 

la fase de prospecció. Aquesta doble via –la consulta a les bases de dades oficials i la comprovació de camp– té 

com a objectiu reduir al mínim qualsevol risc d’afectació als serveis públics durant la realització de l’obra. 

02. Serveis existents i serveis afectats 

Al apèndix d’aquest docuemnt s’incorpora la informació rebuda per la plataforma i/o per altres comunicacions 

directes relativa als serveis existents de la zona. També es va aprofitar l’execució de les campanyes de 

prospeccions geotècniques i cales per localitzar o descartar els serveis presents a les zones susceptibles de ser 

afectats. I finalment s’ha realitzat una extensa inspecció visual per part dels redactors del projecte dels registres 

existents a l’àmbit de l’obra. 

L’obra es projecta amb l’objectiu de evitar qualsevol afectació als serveis existents. En aquest sentit, s’ha modificat 

lleugerament el traçat de l’accés costat Sant Cugat del Vallès per tal d’evitar les zones d’afectació dels oleoductes. 

L’obra implicarà una coordinació acurada amb les diferents entitats i la realització de cales per localitzar els serveis, 

amb l’objectiu der minimitzar l’afecció als serveis públics i infraestructures viàries. 

En conseqüència ens trobem, les següents activitats de reposició i/o localització de serveis que obliguen a tenir en 

compte actuacions particulars. 

- SA nº1: Presència de les instal·lacions de gas, ja indicades, en el tram d’accés costat Sant Cugat. Es 

desenvolupa un traçat que respecti les distancies de seguretat dictades per les companyies. No obstant, 

no  es pot evitar el seu cruament, que es protegirà amb lloses de formigó transversals, sota paviment, 

bàsicament per protegir les canalitzacions del trànsit d’obra. També la construcció de l’Estrep 1, requerirà 

la construcció d’un pantalla provisional de micropilots per sostenir les terres arran de les excavacions i no 

afectar la canonada d’EXOLUM. 

Es preveuen cales de localització per confirmar la informació disponible. 

- SA nº2: Presència de prisma i canalització de telecomunicacions en la mitjana de la autopista AP7. 

L’execució de la fonamentació comporta haver de ripar uns 50 cm dit prisma, per la qual cosa es preveu el 

cost d’aquesta actuació. 

- SA nº3: Presència d’instal·lacions del Servei Català de Trànsit (SCT). Trobem l’existència d’una càmera de 

control sobre el pont existent. Caldrà verificar a obra que la visual de la càmera no queda alterada per la 

construcció de la nova passera. 

D’altra banda l’existència d’algunes canalitzacions i arquetes junt a l’estrep 2 de l’estructura requereixen preveure 

la seva localització mitjançant cales i l’eventual ripat i/o protecció. 

 

 

Imatge  1. Imatge des del pont adjacent 

També a la mitjana, com aspecte menor, ens trobem amb la necessitat de desviar el tram de cuneta existent, 

rodejant els fusts  de la pila, la cuneta es troba en u tram de capçalera del sistema de drenatge, no existint col·lector 

inferior, segons documentació facilitada pel MITMA. 
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AIGÜES DE BARCELONA 



En relación a su solicitud, les adjuntamos la información de los servicios existentes 
gestionados por la empresa AGUAS DE BARCELONA, EMPRESA METROPOLITANA DE 
GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA, S.A. (de ahora en adelante  Aguas de  
Barcelona) en la zona solicitada. 
  
La información aportada es de uso exclusivo para el solicitante y para el proyecto indicado, 
la cual tiene una validez máxima de 3 meses, a partir de la fecha de su obtención, siendo 
responsabilidad del peticionario, el uso que se haga de la información facilitada. 

Les indicamos que la información facilitada es tan sólo a título orientativo, puesto que 
puede haber resultado afectada por la topografía del terreno y/u otros trabajos de terceros 
en la zona. Por este motivo esta información no puede ser interpretada como una garantía 
absoluta de responder fielmente a la ubicación exacta de las infraestructuras existentes. 

La entrega de esta información no supone ninguna autorización ni conformidad por parte 
de Aguas de Barcelona al proyecto en curso. En el caso en que ustedes produzcan 
cualquier daño a las infraestructuras gestionadas por Aguas de Barcelona, no podrán 
eludir ninguna responsabilidad por los daños y perjuicios, directos o indirectos, 
ocasionados a Aguas de Barcelona o a terceros, alegando que la información entregada es 
defectuosa. 

1. Condiciones Particulares sobre los servicios afectados en la redacción 
de Proyectos 

Se entenderá como servicio afectado, no sólo aquel servicio existente que imposibilita la 
ejecución de una obra (que afecta a la ejecución de la obra), sino que también lo es todo 
aquel servicio existente al que se le modifican sus condiciones iniciales, sobre todo las de 
accesibilidad para futuros mantenimientos y/o reparaciones del mismo (que es afectado 
por la obra). Por lo tanto hay que considerar y prever todas las condiciones señaladas en 
el apartado 3 de este escrito Condiciones Particulares de obligado cumplimiento para 
garantizar la integridad y la accesibilidad a las instalaciones de Aguas de Barcelona. 

En caso de detectar una posible afectación en la red existente de agua potable en fase de 
proyecto, les recordamos que el estudio técnico-económico de las soluciones a las 
diferentes afecciones que se puedan producir, sean del tipo que sean, tendrá que ser 
realizado o, como mínimo validado, por Aguas de  Barcelona. En cuanto a la ejecución de 
nuevas actuaciones urbanísticas, en cumplimiento del artículo 24 del Reglamento del 
Servicio Metropolitano de Abasto Domiciliario de Agua al Ámbito Metropolitano, que 
dispone que se entienden por nuevas actuaciones urbanísticas aquellas derivadas de 
cualquier tipo de instrumentos de planeamiento y de ejecución de planeamiento, así como 
cualquier otra actuación urbanística, incluida las edificaciones de carácter aislado, con 
independencia de su calificación urbanística, que implique el establecimiento, la ampliación 
o la modificación del sistema de suministro de agua; el Ayuntamiento y el promotor 
urbanístico de la actuación tendrán que solicitar a Aguas de Barcelona o a el Área 
Metropolitana de Barcelona (AMB) los informes relativos a las disponibilidades reales del 
suministro y sobre la validación del proyecto a ejecutar, así como las medidas correctoras 
en la red existente. 

Por lo tanto, en caso de detectar una posible afectación sobre la red existente o una nueva 
necesidad de suministro de agua derivada de una nueva actuación urbanística, en el 
momento en el que dispongan de la documentación detallada de su proyecto, será 
necesario que se pongan en contacto con la unidad de Planificación Proyectos de la Zona 
afectada para poder estudiar y analizar las soluciones más adecuadas: 



Zona Teléfono 1 Teléfono 2
Besós 93.342.31.24 93.342.31.29 

Barcelona Norte 93.342.37.20 93.342.37.18 
Barcelona Sur 93.342.30.63 93.342.30.49 
Llobregat Norte 93.342.35.54 93.342.35.16 
Llobregat Sur 93.342.32.11 93.342.32.25 

2. Condiciones Particulares sobre los servicios afectados en la ejecución 
de las Obras 

La empresa ejecutora de los trabajos tendrá que disponer en la obra de la información 
vigente correspondiente a los servicios existentes en la zona, gestionados por Aguas de 
Barcelona. 

El carácter orientativo de la información facilitada obliga en consecuencia a que, en caso 
de existir en la zona cualquier infraestructura gestionada por Aguas de Barcelona, se tenga 
que verificar antes de iniciar las obras, las posibles afectaciones no contempladas en la 
fase de Proyecto, mediante la realización de catas manuales que permitan localizar 
adecuadamente las tuberías en la zona afectada. En este caso se tendrá que contactar 
con la unidad de Planificación Proyectos de la Zona afectada para, en caso necesario, 
acordar la fecha de realización de las catas con el fin de asistir a las mismas el personal de 
Aguas de Barcelona. 
  
En caso de no producirse ninguna afectación sobre la red, es igualmente obligatorio tomar 
las precauciones necesarias, así como también poner los medios que hagan falta para 
garantizar la integridad y accesibilidad a las tuberías gestionadas por Aguas  de Barcelona, 
a los elementos de maniobra y control y a las acometidas de los diferentes edificios.  

Tal como establece el Reglamento del Servicio Metropolitano de Abastecimiento 
Domiciliario de Agua en el Ámbito Metropolitano en los artículos 100, 101 y 102, constituye 
una infracción la ejecución de obras, sin la autorización debida,  que afecte, modifique o 
desvíe la red de abastecimiento de agua. Es por esto por lo que hay que considerar y 
prever todas las condiciones señaladas en el apartado 3 de este escrito Condiciones 
Particulares de obligado cumplimiento para garantizar la integridad y la accesibilidad a las 
instalaciones de Aguas  Barcelona. 

El envío de la información sobre los servicios existentes, no supone la autorización ni la 
conformidad por parte de Aguas de Barcelona al proyecto de la obra en curso, ni exime a 
los ejecutores de la obra de las responsabilidades por daños y perjuicios directos o 
indirectos causados en las instalaciones de Aguas de Barcelona. Por lo tanto, en caso de 
producirse daños en las instalaciones, Aguas de Barcelona se reserva el derecho de 
emprender las acciones legales que considere oportunas, así como el derecho a reclamar 
las indemnizaciones por los daños y perjuicios causados. Además, todos los daños y 
perjuicios, directos o indirectos que se puedan derivar a terceros, sean materiales o 
personales, también serán por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de la obra, 
incluyendo los daños y perjuicios derivados de un eventual corte de suministro. 

Durante la ejecución de las obras, en caso de detectar una posible afección no 
contemplada en el Proyecto o en caso de existir cualquier duda al respecto de una 
instalación de Aguas de Barcelona, pueden contactar con la unidad de Operaciones de la 
Zona afectada: 

Zona Teléfono 1 Teléfono 2
Besós 93.342.31.49 93.342.31.32 

Barcelona Norte 93.342.37.34 93.342.37.35 
Barcelona Sur 93.342.30.71 93.342.30.21 
Llobregat Norte 93.342.35.53 93.342.35.40 
Llobregat Sur 93.342.32.21 93.342.32.01 

3. Condiciones Particulares de obligado cumplimiento para garantizar la 
integridad y la accessibilidad a las instalaciones de Aguas de Barcelona 

Las instalaciones subterráneas de Aguas de Barcelona: 

1. No podrán quedar hormigonadas en ningún tramo, por pequeño que éste sea. 

2. Tendrán que permanecer libres de elementos de mobiliario urbano (contenedores, 
papeleras, señales de tráfico, farolas, armarios eléctricos, parterres, arbolado, semáforos, 
arquetas, marquesinas, bolardos, aparcamientos…) sobre  ellas. 

3. Las tuberías no están diseñadas para soportar grandes sobrecargas, con lo que no se 
podrá montar andamios ni grúas, y  todavía menos construir muros sobre las mismas. 

4. Queda prohibido el acopio de material o equipos sobre las canalizaciones, así como 
sobre los registros y arquetas de acceso a los elementos de maniobra y control e hidrantes 
de protección contra incendios.  

5. Habrá que respetar y por lo tanto cumplir, las disposiciones legales vigentes en cuanto a 
distancias de seguridad entre los paralelismos y cruces con otros servicios, así como 
colocar las protecciones adecuadas en caso de ser necesario. 

6. Habrá que respetar y por lo tanto cumplir, el artículo 160 del Reglamento del Servicio 
Metropolitano de Abastecimiento Domiciliario de Agua en el Ámbito Metropolitano en el 
que se indica: “Con el fin de evitar contaminaciones de las conducciones de agua apta 
para el consumo humano, ésta siempre estará ubicada en una cota superior respecto al 
resto de conducciones (gas, electricidad, comunicaciones, agua no potable, …) y tanto 
ésta como la conducción de agua no apta para el consumo humano siempre estarán por 
encima de la conducción de alcantarillado. Por otro lado, para facilitar las tareas de 
mantenimiento y preservar la integridad de la conducción de agua, ninguna otra 
conducción se podrá instalar sobre la misma generatriz de una conducción existente”. 

7. Cualquier recalificación urbanística que modifique la calificación del suelo en el que hay 
instalada una tubería, deberá ser comunicada a Aguas de Barcelona. 

8. En los casos en que se plantee resolver una afección a una tubería mediante el apeo de 
la misma, habrá que seguir las especificaciones del Anexo 1. 

9. En cuanto a las instalaciones en superficie, no se podrán modificar ni manipular sin el 
previo consentimiento por escrito de Aguas de Barcelona. 



En aquellos casos en los que no fuera posible cumplir con estos condicionantes, se 
contactará con la unidad de Planificación Proyectos de la Zona afectada para poder 
estudiar y analizar las soluciones más adecuadas, y especialmente hará falta una 
notificación previa cuándo: 

10. Sea necesario modificar las profundidades de las tuberías respecto a la rasante de la 
acera y/o calzada. 

11. Por la ejecución de la obra, las infraestructuras enterradas queden al descubierto. 

ANEXO 1: Apeo de tuberías 
  
En los casos en los que se plantee resolver una afección a una tubería mediante el apeo 
de la misma, el PROMOTOR tendrá que formular una petición por escrito a la unidad de 
Planificación  Proyectos de la Zona correspondiente, donde se indiquen las acciones que 
se prevén ejecutar con el fin de garantizar la integridad de la tubería afectada, adjuntando 
la siguiente información: 

a) Tuberías Ø< 300 mm:
  
- Croquis de la instalación prevista para el apeo. 
- Perfiles IPN que se utilizarán. 
- Elementos de sujeción de la tubería (eslingas, tirantes, abrazaderas) y distancias entre 
  éstos (como mínimo un elemento de sujeción cada 20-30 cm). 
- Fundamentos de hormigón previstos. 
- Fecha de inicio y finalización del apeo. 

b) Tuberías Ø ≥≥≥≥ 300 mm:

Además de todo lo que se ha descrito anteriormente para tuberías de Ø< 300mm, se 
proporcionarán los cálculos estructurales que demuestren que la tubería no flectará (o lo 
hará de forma inapreciable). Y se pondrá especial atención a: 

- Cuando el apeo incluya juntas, se reforzará esta parte. 

- Al proceso de compactación de tierras por debajo de la tubería en la última fase del 
proceso, puesto que es uno de los momentos más delicados y donde se pueden producir 
averías en las juntas por asentamientos del terreno. 

Hay que destacar que el apeo tendrá que ser ejecutado siempre por el PROMOTOR y 
en ningún caso por Aguas de Barcelona, y en caso que se produzca una avería o 
rotura de la tubería se le dará el tratamiento de Avería Provocada. 

En caso de tratarse de tuberías de hormigón con junta retacada, fibrocemento 
(Uralita), u otros materiales susceptibles de sufrir daños en caso de apeo, se evitará esta 
opción y se optará por el desvío. 

Una vez revisada la información facilitada a los Servicios Técnicos de Aguas de Barcelona, 
Aguas de Barcelona podrá proponer modificaciones de acuerdo con sus criterios, los 
cuales se incorporarán al proyecto inicial, rehaciendo el escrito de petición. 

Una vez revisada toda la documentación, Aguas de Barcelona dará, si procede, su 
aprobación al apeo. 

ANEXO 2: Zonificación de Aguas de Barcelona 

Municipio / Distrito Zona 

Badalona Besós 

Barcelona – Ciutat Vella Barcelona Sur 

Barcelona – Eixample Barcelona Sur 

Barcelona – Gràcia Barcelona Norte 

Barcelona – Horta - Guinardó Barcelona Norte 

Barcelona – Les Corts Barcelona Sur 

Barcelona – Nou Barris Barcelona Norte 

Barcelona – Sant Andreu Barcelona Norte 

Barcelona – Sant Martí Barcelona Norte 

Barcelona – Sants – Montjuïc Barcelona Sur 

Barcelona – Sarrià – Sant Gervasi Barcelona Sur 

Begues Llobregat Sur 

Castelldefels Llobregat Sur 

Cerdanyola del Vallès Besós 

Cornellà de Llobregat Llobregat Norte 

El Papiol Llobregat Sur 

Esplugues de Llobregat Llobregat Norte 

Gavà Llobregat Sur 

L'Hospitalet de Llobregat Llobregat Norte 

Montcada i Reixac Besós 

Montgat Besós 

Pallejà Llobregat Sur 

Sant Adrià de Besòs Besós 

Sant Boi de Llobregat Llobregat Sur 

Sant Climent de Llobregat Llobregat Sur 

Sant Feliu de Llobregat Llobregat Norte 

Sant Joan Despí Llobregat Norte 

Sant Just Desvern Llobregat Norte 

Santa Coloma de Cervelló Llobregat Sur 

Santa Coloma de Gramenet Besós 

Torrelles de Llobregat Llobregat Sur 

Viladecans Llobregat Sud 



























e-DISTRIBUCIÓN



Ref: Solicitud de Información de servicios 761448 en la petición 19035484 para la
afectación AT-MT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 25/11/2024, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,
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Ref: 761448

Señores:

En relación a su solicitud con fecha 25/11/2024, Ref: 761448, les adjuntamos el
grafiado de los planos solicitados correspondientes a las instalaciones subterráneas
de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U.

Por otro lado, les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo, ya que
pueden haber resultado afectados por la topografía del terreno y/o otros trabajos, y
tienen validez para el proyecto.

Les recordamos que de acuerdo con la Orden TIC 341 de 22 de julio a la hora de la
ejecución de este proyecto, deberán volver a solicitarnos servicios y, dependiendo
de la zona de afectación, realizar el reconocimiento y firma de la Acta de Control.

Quedamos a su disposición para cualquier duda y aprovechamos la ocasión para
saludarles.

Anexos:
Planos, numerados 761448 - 19035560 - BT, 761448 - 19035561 - BT, 761448 -
19035479 - AT-MT, 761448 - 19035480 - AT-MT, 761448 - 19035481 - AT-MT,
761448 - 19035482 - AT-MT, 761448 - 19035483 - AT-MT, , 761448 - 19035485 -
AT-MT, 761448 - 19035486 - AT-MT, , 761448 - 19035488 - AT-MT, 761448 -
19035489 - AT-MT, 761448 - 19035490 - AT-MT, 761448 - 19035562 - BT, 761448 -
19035563 - BT, 761448 - 19035565 - BT, 761448 - 19035566 - BT, 761448 -
19035567 - BT, 761448 - 19035550 - BT, 761448 - 19035552 - BT, 761448 -
19035553 - BT, 761448 - 19035554 - BT, 761448 - 19035559 - BT
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Ref: Solicitud de Información de servicios 761448 en la petición 19035487 para la
afectación AT-MT
Señores:

En relación a su solicitud con fecha 25/11/2024, les comunicamos que no tenemos
constancia, con la documentación / información de la que disponemos, de la
existencia de servicios de nuestra red de distribución en la zona indicada en su
solicitud.

No obstante, ante la posibilidad de que haya podido haber algún desplazamiento a
causa de la topografía del terreno o por cualquier otra causa, le recomendamos que,
mediante la utilización de los medios oportunos, comprueben la inexistencia de
cables soterrados en la zona afectada por la obra.

Saludos,
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A. 
 

Es de nuestro interés poner en su conocimiento los condicionantes que habrá de observar en los trabajos en 

proximidad de instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas Natural Redes GLP, S.A. (en adelante 

NEDGIA): 

 La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del 
solicitante el uso indebido de la misma.

 El plano que se les envía refleja la situación aproximada de las instalaciones propiedad de NEDGIA.

 Los datos contenidos en los planos tienen carácter orientativo: corresponden a lo registrado en nuestros ar- 

chivos hasta el día de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fiel- 

mente a la realidad de la ubicación de las instalaciones grafiadas.

 La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede haber 

variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red, como 

las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia, por 

razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de las 

redes de NEDGIA.

 Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses 
de la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de actua- 
lización de la información.

 El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de 

obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y per- 

juicios a nuestras instalaciones.

 En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han 
incluido en los planos anexados.

 La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de antela- 
ción, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito que se 

anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada en la 
solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta documen- 

tación es uinicio@nedgia.es:

 Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.

 El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente 
por toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros 

servicios como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules. 
o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6- 

8) para DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo 
una vez colocado el tubo en la zanja. 
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o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 

100 naranja: 
▪ La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm 

por encima de la generatriz superior de la conducción de gas. 

▪ Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que 

las utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua, 

luz…etc.) 

 Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por 

lo que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá 

ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios debi- 

damente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

 Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como 

arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización 
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

 Si se producen desmontes en las proximidades de la tubería, pudiendo en su situación final provocar desliza- 

mientos o movimientos del terreno soporte de la conducción, deberán ser objeto de un estudio particular, 
determinando en cada caso, si no las hubiera, las protecciones adecuadas, al objeto de evitar los mismos.

 En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de 

acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización 

especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la 

velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

 Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se 

comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería de 

gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo imprescindible 

y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

 Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos 

en el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes 

de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que desem- 

bocaría en una perforación de la tubería.

 Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un 
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital impor- 

tancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta en el 
mismo.

 En el caso de tuberías de acerose instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA) 

de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible influencia 
de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.
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 En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico 

designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo 

dicha actuación, asegurando queésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de 

gas no supere los 30 mm por segundo.

 La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión 
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

 Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la instalación 
de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre que no esté 

definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones 

complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones 

cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones. 

 Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones 

será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales 
de obra.

 En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones 
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

 Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán 

por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de 
suministro de gas.

 Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean 

canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias míni- 

mas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente y 

se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta 

tabla resumen:

 
 

DISTANCIA 
 

RANGO 
 

CRUCE 
 

PARALELISMO 

 
 

MÍNIMA 

MOP < 5 bar 0,2 m 0,2 m 

MOP >= 5 bar(*) 0,2 m 0,4 m 

 
 

Recomendada 

MOP < 5 bar 0,6 m 0,4 m 

MOP >= 5 bar (*) 0,8 m 0,6 (1) m 

(1) 2,5 m en zona semiurbana y 5 m en zona rural 
(*) Para P> 16 bar y distancia <10 metros es necesario consultar condiciones a Distribuidora. 
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para 

adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización: 

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE 

60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la 

ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de 

la misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la 

zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la 

adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización. 

 Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad 

la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la 

tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso 

de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

 Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por debajo 
o lateralmente requerirán especial atención.

 Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos 
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades 

empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa solici- 

tante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de 

explotación, es decir, CON gas a presión. 

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las instala- 
ciones de gas. 

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente 

todo tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención 

de Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia. 

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los 

condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias 

en función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas 

preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar. 

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones 
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción. 

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los tra- 

bajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus 

empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean 

necesarias. 

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo 

soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos. 
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control deAtención de Urgencias) de NEDGIA 

para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo:900.750.750 (24 horas 
durante todos los días del año) 

 
 
 
ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN 
EL LUGAR DE TRABAJO 
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CONDICIONANTES TÉCNICOS. 
 
Nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología de obra, 
o las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones de 
gas existentes en la zona. 
Para ello, es necesario que se ponga en contacto con nosotros y que nos faciliten su documentación 
(planos, detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de gas natural en la 
siguiente dirección de correo electrónico: 
SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com 
 
 
MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES. 
 
Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al 
inicio de las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el 
nº de solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el 
pago de la cantidad establecida.  
Las solicitudes deben dirigirse a la web de la distribuidora: 
www.nedgia.es/conexiones-y-actuaciones-en-la-red/actuaciones-sobre-la-red-existente 
 
 
 
 
 
Nedgia Catalunya, S.A. 
Gas Natural Redes GLP, S.A. 
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRAQUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS 

 
 
Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a  
través de la Plataforma web) 

 

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos:............................................................ 

Dirección: .............................................................................................................................................. 

Tel:............................................................... 
Fax:.............................................................. 

 
- Razón Social de la empresa 

ejecutora de las obras: ................................................................................................................... 
 

- Domicilio de la empresa 
ejecutora de las obras: ................................................................................................................... 

 
- Lugar de las obras: ........................................................................................................................ 

- Denominación de la obra: .............................................................................................................. 
 

- Objeto de la obra: ........................................................................................................................... 

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ......................................................................................... 
 

- Duración prevista de las obras: ..................................................................................................... 
 

- Nombre del Jefe de Obra: ............................................................................................................. 

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: .................................................................................... 
 

- Observaciones: .............................................................................................................................. 
 
Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural 
Redes GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de 
gas durante los trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006). 

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de .......... 

Empresa Constructora 
P.P. 

 
 
 
Fdo. (Indíquese nombre y apellidos) 
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR 
NEGRO 
En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las 

redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente 

al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra: 

 
Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada 

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado 
 

 
 

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 
de color negro para la distribución de gas. 

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente 
por toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros 
servicios como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules. 

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6- 
8) para DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo 
una vez colocado el tubo en la zanja. 

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 
100 naranja: 

▪ La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm 

por encima de la generatriz superior de la conducción de gas. 

▪ Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que 

las utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua, 

luz…etc.) 
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.
Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 761448, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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CONDICIONANTES TÉCNICOS.

Nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología de obra, o
las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones de gas
existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con nosotros y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de gas natural en la siguiente
dirección de correo electrónico:

SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES.

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida.

Las solicitudes deben dirigirse a la web de la distribuidora:

www.nedgia.es/conexiones-y-actuaciones-en-la-red/actuaciones-sobre-la-red-existente

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.
Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 761448, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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CONDICIONANTES TÉCNICOS.

Nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología de obra, o
las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones de gas
existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con nosotros y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de gas natural en la siguiente
dirección de correo electrónico:

SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES.

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida.

Las solicitudes deben dirigirse a la web de la distribuidora:

www.nedgia.es/conexiones-y-actuaciones-en-la-red/actuaciones-sobre-la-red-existente

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.
Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 761448, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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CONDICIONANTES TÉCNICOS.

Nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología de obra, o
las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones de gas
existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con nosotros y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de gas natural en la siguiente
dirección de correo electrónico:

SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES.

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida.

Las solicitudes deben dirigirse a la web de la distribuidora:

www.nedgia.es/conexiones-y-actuaciones-en-la-red/actuaciones-sobre-la-red-existente

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.
Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 761448, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:

3 de 9

En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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CONDICIONANTES TÉCNICOS.

Nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología de obra, o
las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones de gas
existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con nosotros y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de gas natural en la siguiente
dirección de correo electrónico:

SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES.

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida.

Las solicitudes deben dirigirse a la web de la distribuidora:

www.nedgia.es/conexiones-y-actuaciones-en-la-red/actuaciones-sobre-la-red-existente

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.
Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 761448, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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CONDICIONANTES TÉCNICOS.

Nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología de obra, o
las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones de gas
existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con nosotros y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de gas natural en la siguiente
dirección de correo electrónico:

SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES.

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida.

Las solicitudes deben dirigirse a la web de la distribuidora:

www.nedgia.es/conexiones-y-actuaciones-en-la-red/actuaciones-sobre-la-red-existente

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Condicionantes Particulares Nedgia Catalunya, S.A.
Es de nuestro interés poner en su conocimiento que los datos incluidos en nuestros registros tienen carácter
orientativo, reflejando la situación aproximada de las instalaciones propiedad de Nedgia Catalunya, S.A. y/o Gas
Natural Redes GLP, S.A. (en adelante NEDGIA) y corresponden al contenido de nuestros archivos hasta el día
de la fecha, lo cual no puede ser interpretado como garantía absoluta de responder fielmente a la realidad de la
ubicación de las instalaciones grafiadas.

Con relación a su solicitud número 761448, puesto que la información solicitada es aproximada, les
comunicamos que en la zona que nos indican , no se dispone de información de red existente actualmente
de NEDGIA, según los datos registrados en nuestros archivos actualmente.

No obstante, para su conocimiento e información les adjuntamos las condiciones técnicas y legales a tener en
cuenta en los trabajos a realizar en las proximidades de instalaciones de gas.

• La información refleja la situación de las redes en el momento de su instalación. Esta información puede
haber variado desde entonces por actuaciones de terceros en la zona, de forma que tanto la posición de la red,
como las referencias fijas pueden haber sido alteradas respecto a lo reflejado en los planos. En consecuencia,
por razones de seguridad se recomienda realizar los trabajos de excavación a mano en las inmediaciones de
las redes de NEDGIA.

• Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres a meses de
la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar el grado de
actualización de la información.

• El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de NEDGIA al proyecto de
obra en curso, ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y
perjuicios a nuestras instalaciones.

• En la zona solicitada pueden existir instalaciones de gas propiedad de clientes cuyos trazados no se han
incluido en los planos anexados.

• La entidad solicitante comunicará el inicio de sus actividades a NEDGIA al menos con 72 horas de
antelación, dirigiéndose a Servicios Técnicos de la provincia correspondiente, enviando al efecto el escrito
que se anexa al final de estos condicionantes. Es imprescindible citar en la misma la referencia indicada
en la solicitud de la información a través de la plataforma de internet. La dirección de envío de esta
documentación es uinicio@nedgia.es

• Si fuera necesario realizar calas de investigación deberán realizarse en presencia de personal de NEDGIA.
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• El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100
de color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE 100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las
utilizadas con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)

• Las tuberías e instalaciones de gas no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo
que si han de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas que pudieran originar daños, deberá
ponerse esta circunstancia en conocimiento de NEDGIA con objeto de establecer los pasos necesarios
debidamente señalizados y protegidos con losas de hormigón, chapas de acero o similar.

• Queda prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las canalizaciones de gas y sus instalaciones como
arquetas, tomas de potencial, respiraderos, etc., garantizándose en todo momento el acceso a la canalización
de gas a fin de efectuar los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados.

• En el caso de uso de explosivos a menos de 300 m. de las canalizaciones de gas, su uso estará limitado, de
acuerdo al condicionado específico que se fije al efecto. En todo caso, se ha de contar con una autorización
especial del Órgano Territorial Competente, basada en un estudio previo de vibraciones que garantice que la
velocidad de las partículas en el emplazamiento de la tubería no supere en ningún momento los 30 mm/s.

• Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de gas afectadas queden al descubierto, se
comunicará al responsable indicado de NEDGIA, procediendo el contratista a proteger y soportar la tubería
de gas de acuerdo a las indicaciones de éste. Esta circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo
imprescindible y las canalizaciones se taparán en presencia de técnicos de NEDGIA.

• Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antirroca para evitar desperfectos en
el recubrimiento y, si por cualquier circunstancia, se produjera algún daño en el mismo, será reparado antes
de enterrar la canalización. En caso contrario se puede originar un punto de corrosión acelerado que
desembocaría en una perforación de la tubería.

• Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión mediante un revestimiento aislante y un
sistema eléctrico de protección catódica. Para el correcto funcionamiento de esta protección es de vital
importancia la integridad de dicho revestimiento. Se comunicará a NEDGIA cualquier daño que se advierta
en el mismo.
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• En el caso de tuberías de acero se instalarán una o varias cajas de toma de potencial (a facilitar por NEDGIA)
de acuerdo a las indicaciones de los técnicos de NEDGIA, con objeto de medir y calibrar la posible
influencia de la Protección Catódica a los gasoductos y viceversa.

• En el caso de que se efectúen compactaciones, siempre se contactará con el personal de Servicio Técnico
designado por NEDGIA de dicha zona para que les proporcione la normativa adecuada para llevar a cabo
dicha actuación, asegurando que ésta se realizará de forma que la transmisión de vibraciones a la tubería de
gas no supere los 30 mm por segundo.

• La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de NEDGIA deberá estar en posesión
de los planos de las instalaciones existentes en la zona.

• Deberá comunicarse a NEDGIA la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la
instalación de gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre
que no esté definido en los planos de servicios suministrados.

En este sentido se indica que en las proximidades de las tuberías de gas pueden existir otras canalizaciones
complementarias destinadas a la transmisión de datos, por lo que deberán extremarse las precauciones
cuando se realicen trabajos en sus inmediaciones.

• Si los trabajos a realizar afectan a tapas de registros, válvulas, respiraderos o tapas de acceso a instalaciones
será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, dejando las instalaciones afectadas libres de materiales
de obra.

• En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, NEDGIA se reserva el derecho a emprender las acciones
legales que considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar.

• Todos los daños a personas e instalaciones que pudieran producirse como consecuencia de las obras, serán
por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de las mismas, incluso los derivados de un eventual corte de
suministro de gas.

• Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, cuando las obras a realizar sean
canalizaciones (eléctricas, agua, comunicaciones, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias
mínimas de separación en paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación vigente
y se debe comprobar, mediante el código de colores, la presión de la red próxima a su actuación. Se adjunta
tabla resumen:
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En el caso de que no puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas debe informarse a NEDGIA, para
adoptar las medidas de protección que se consideren convenientes de acuerdo a la siguiente puntualización:

o Contigua a la zona de servidumbre permanente existe una zona de seguridad, definida en la Norma UNE
60.305.83, que se extiende hasta 2.5, 5 ó 10 metros a cada lado del eje de la canalización, en la cual la
ejecución de la excavaciones u obras puede representar un cambio en las condiciones de seguridad de la
misma y en la que no se dan las limitaciones ni se prohíben las obras incluidas como prohibidas en la
zona de servidumbre de paso, siempre que se informe previamente al titular de la instalación, para la
adopción de las acciones oportunas que eviten los riesgos potenciales para la canalización.

• Los trabajos en proximidad se efectuarán con medios manuales quedando prohibido por razones de seguridad
la utilización de medios mecánicos, las precauciones se intensificarán a 0,40 m sobre la cota estimada de la
tubería o ante la aparición de la malla o banda amarilla de señalización, permitiéndose exclusivamente el uso
de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento.

• Las obras de túneles, vaciado de terrenos, perforación dirigida, etc., que pueden afectar a la tubería por
debajo o lateralmente requerirán especial atención.

• Para dar cumplimiento a la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales, le informamos
de los riesgos de las instalaciones:

o Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el R.D. 171/2004 sobre coordinación de actividades
empresariales, y para garantizar la seguridad de sus trabajadores, NEDGIA informa a la empresa
solicitante que las instalaciones representadas en los planos adjuntos se encuentran en régimen normal de
explotación, es decir, CON gas a presión.

o Se prohíbe hacer fuego o emplear elementos que produzcan chispas en las inmediaciones de las
instalaciones de gas.

o En el caso de que se detecte una fuga o se perciba olor a gas, deben de suspenderse inmediatamente todo
tipo de trabajos en el entorno de la instalación y avisar de inmediato al Centro de Control de Atención de
Urgencias de NEDGIA, comunicando esta circunstancia.

o El solicitante queda obligado a adoptar las medidas preventivas que sean necesarias de acuerdo a los
condicionantes de instalación mencionados anteriormente y aquellas otras que pudieran ser necesarias en
función de los riesgos de la actividad a desarrollar. Así mismo queda obligado a transmitir las medidas
preventivas derivadas del párrafo anterior a sus trabajadores o terceros que pudiera contratar.

o En la ejecución de los trabajos que realice deberá respetar lo dispuesto en el RD 1627/1997 Disposiciones
Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de Construcción.

o En esta información de riesgos no se contemplan los riesgos derivados del trabajo a realizar por los
trabajadores de la empresa solicitante o sus empresas de contrata, siendo responsabilidad de ésta o de sus
empresas de contrata la evaluación de los mismos y la adopción de las medidas preventivas que sean
necesarias.

o Si para ello fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, rogamos nos lo
soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.
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o Ponemos a su disposición el teléfono del CCAU (Centro de Control de Atención de Urgencias) de
NEDGIA para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer riesgo: 900.750.750
(24 horas durante todos los días del año)

ESTAS INSTRUCCIONES ESTARÁN DISPONIBLES PERMANENTEMENTE EN EL
LUGAR DE TRABAJO.
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CONDICIONANTES TÉCNICOS.

Nos ponemos a su disposición para estudiar los Condicionantes Técnicos, específicos a su tipología de obra, o
las soluciones posibles para minimizar las interferencias entre las obras a ejecutar y las instalaciones de gas
existentes en la zona.

Para ello, es necesario que se ponga en contacto con nosotros y que nos faciliten su documentación (planos,
detalles, memorias, etc.) de la obra a realizar en las proximidades de la red de gas natural en la siguiente
dirección de correo electrónico:

SSPPgasTramitaciones@leangridsservices.com

MODIFICACIÓN DE INSTALACIONES.

Si fuera necesario modificar el emplazamiento de nuestras instalaciones es preciso que, previamente al inicio de
las obras, se realice por escrito la correspondiente solicitud de desvío indicando como referencia el nº de
solicitud de información, al objeto de proceder a la firma del acuerdo correspondiente y efectuar el pago de la
cantidad establecida.

Las solicitudes deben dirigirse a la web de la distribuidora:

www.nedgia.es/conexiones-y-actuaciones-en-la-red/actuaciones-sobre-la-red-existente

Nedgia Catalunya, S.A.
Gas Natural Redes GLP, S.A.
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NOTIFICACIÓN DE INICIO DE OBRA QUE AFECTA A CANALIZACIÓN DE GAS

Ntra Refª: (cítese inexcusablemente la referencia indicada en la solicitud de información realizada a través de
la Plataforma web)

DESTINATARIO: Empresa Distribuidora / Servicios Técnicos: .....................................

Dirección:.....................................................................................................................

Tel:.................................
Fax:................................

- Razón Social de la empresa
ejecutora de las obras : ……………………………………………………………………..

- Domicilio de la empresa
ejecutora de las obras : .............................................................................................

- Lugar de las obras : …………………………………………………………………………

- Denominación de la obra: …………………………………………………………………..

- Objeto de la obra:…………………………………………………………………………….

- Fecha de inicio de ejecución de obras: ……………………………………………………

- Duración prevista de las obras: …………………………………………………………….

- Nombre del Jefe de Obra: ………………………………………………………………….

- Teléfono de contacto con el Jefe de Obra: ……………………………………………….

- Observaciones:……………………………………………………………………………….

Aceptando respetar las obligaciones y normas facilitadas por Nedgia Catalunya, S.A. y Gas Natural Redes
GLP, S.A. y utilizarlas adecuadamente para evitar daños en la instalaciones de distribución de gas durante los
trabajos que se desarrollen en sus inmediaciones (R.D. 919/2006).

(Lugar y fecha) ........................................... a...... de ............................ de ..........

Empresa Constructora
P.P.

Fdo. (Indíquese nombre y apellidos)
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INTRODUCCIÓN DE LA TUBERÍA DE POLIETILENO DE COLOR NEGRO

En la cartografía disponible en la web de información de servicios existentes (eWise), correspondiente a las
redes de distribución de NEDGIA, se identificará la tubería de Polietileno de color negro con un código diferente
al objeto de facilitar su identificación previa antes del inicio de la obra:

Código PN: Tubería de Polietileno Negro instalada

Código PE: Tubería de Polietileno Naranja/Amarillo instalado

El Grupo Naturgy ha tomado la decisión de introducir paulatinamente la tubería de polietileno PE 100 de
color negro para la distribución de gas.

o El tubo de PE 100 negro se identifica con franjas longitudinales amarillas distribuidas uniformemente por
toda la superficie del tubo. De esta forma se diferencia de otros tubos negros utilizados en otros servicios
como por ejemplo la distribución de agua que utiliza PE 100 negro con franjas azules.

o Las franjas longitudinales serán (4) para todos los diámetros hasta 200 mm y seis a ocho (6-8) para
DN 250 y 315 mm, para que, al menos una franja, sea visible desde cualquier ángulo una vez
colocado el tubo en la zanja.

o El tubo de PE 100 negro con bandas amarillas tiene la misma instalación que el tubo de PE100
naranja:

· La banda de señalización se seguirá colocando como siempre a una distancia de 20-30 cm por encima
de la generatriz superior de la conducción de gas.

· Con el tubo PE100 negro con bandas amarillas se instalarán las mismas protecciones que las utilizadas
con el tubo de PE 100 naranja en instalaciones junto a otros servicios (agua,luz…etc.)
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Ejemplo de visualización
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Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2024.11.25 08:15:14 +01:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona



  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ONO 



Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
761448-19035512

Barcelona, a 25/11/2024
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya

Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
761448-19035513

Barcelona, a 25/11/2024
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya



Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
761448-19035514

Barcelona, a 25/11/2024
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya

Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
761448-19035503

Barcelona, a 25/11/2024
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya



Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
761448-19035504

Barcelona, a 25/11/2024
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya

Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
761448-19035505

Barcelona, a 25/11/2024
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya



Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
761448-19035506

Barcelona, a 25/11/2024
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya

Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
761448-19035507

Barcelona, a 25/11/2024
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya



Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
761448-19035508

Barcelona, a 25/11/2024
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya

Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
761448-19035509

Barcelona, a 25/11/2024
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya



Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
761448-19035511

Barcelona, a 25/11/2024
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya

Servicios Afectados VODAFONE-ONO
Av. Diagonal 123
08005 Barcelona
servicios.afectados.catalunya@vodafone.com

Código de servicio afectado:
761448-19035510

Barcelona, a 25/11/2024
Estimados Señores,

Por la presente, les adjuntamos el plano donde están representados gráficamente
nuestros servicios en respuesta a su escrito, donde se nos solicitaba la posible
existencia de los mismos en el ámbito del asunto de este mensaje.

También les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá
eludir ninguna responsabilidad alegando que la información aportada sea defectuosa
ya que puede resultar afectada por la topografía del terreno, por modificaciones
pendientes de nuestro entorno gráfico o por obras que pudieran realizarse desde el
transcurso de esta petición hasta la ejecución de su proyecto.

En caso de afección de nuestros servicios o para cualquier consulta, pueden dirigirse
a la dirección de correo electrónico servicios.afectados.catalunya@vodafone.com
utilizando el código de servicio afectado aportado en la cabecera.

Conservación de Red
Servicios Afectados Catalunya

























Digitally signed by ACEFAT AIE
Date: 2024.11.25 08:14:08 +01:00
Reason: Certificació WISE - ACEFAT
Location: Barcelona



  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOREA 



 

 

 
 
 
 
En relación a su solicitud, les adjuntamos la información de los servicios existentes 
gestionados por SOREA, Sociedad de abastecimiento urbano y rural, SAU (en adelante 
SOREA) en la zona solicitada. 

La información aportada es de uso exclusivo para el solicitante y para el proyecto indicado, 
el cual tiene una validez máxima de 3 meses a partir de la fecha de su obtención, siendo 
responsabilidad del peticionario, el uso que se haga de la información facilitada. 

Les indicamos que la información facilitada es tan sólo a título orientativo, puesto que puede 
haber resultado afectada por la topografía del terreno y/u otros trabajos de terceros en la 
zona. Por este motivo, esta información no puede ser considerada como garantía absoluta 
de responder fielmente a la ubicación exacta de las infraestructuras existentes. 

La entrega de esta información no supone ninguna autorización ni conformidad por parte de 
SOREA al proyecto en curso. En el caso de que ustedes produzcan cualquier daño a las 
infraestructuras gestionadas por SOREA no podrán eludir ninguna responsabilidad por los 
daños y perjuicios, directos o indirectos, ocasionados a SOREA o a terceros, alegando que 
la información entregada es defectuosa. 

 
 

1. Condiciones Particulares sobre servicios afectados en la redacción de 
Proyectos 

 
 
Se entenderá como servicio afectado, no sólo aquel servicio existente que imposibilita la 
ejecución de una obra (que afecta la ejecución de la obra), sino que también lo es todo aquel 
servicio existente al que se le modifican sus condiciones iniciales, sobre todo las de 
accesibilidad por futuros mantenimientos y/o reparaciones del mismo (que es afectado por 
la obra). Por lo tanto, hay que considerar y prever todas las condiciones señaladas en el 
apartado 3 de este escrito, Condiciones Particulares de obligado cumplimiento para 
garantizar la integridad y la accesibilidad a las instalaciones de SOREA. 

En caso de detectar una posible afectación en la red existente de agua potable en fase de 
proyecto, el estudio técnico-económico de las soluciones a las diferentes afectaciones que 
se puedan producir, de cualquier tipo, tendrá que ser realizado, o como mínimo validado, 
por SOREA.



 

 

 
 
Por lo tanto, en caso de detectar una posible afectación sobre la red existente será necesario 
que se pongan en contacto con SOREA para poder estudiar y analizar la solución más 
adecuada: 

 
 

Zona Dirección electrónica 
Ponent-Anoia serveisdzanoiaponent@aiguaderigat.cat 
Camp-Ebre es.ewise-serveis-afectats.int.mailbox@agbar.cat 

Catalunya Central serveisdzcatcentral@agbar.es 

Girona serveisdzgirona@agbar.cat 

Maresme serveisdzmaresme@agbar.es 

Penedès-Camp notificacionspenedesgarraf@agbar.cat 

Vallès Occidental-Baix Llobregat serveis_dzbob@agbar.net 
Vallès Oriental es.adm.ewise-averies-valles-oriental.int.groups@agbar.cat 

 
 

Para ver los municipios considerados en cada zona ver archivo adjunto. 
 
 

2. Condiciones Particulares sobre los servicios afectados en la ejecución 
de Obras 

 
 
La empresa ejecutora de los trabajos tendrá que tener en la obra la información vigente en 
lo referente a los servicios existentes en la zona gestionados por SOREA. El carácter 
orientativo de la información facilitada obliga en consecuencia a que, en caso de existir en 
la zona cualquier infraestructura gestionada por SOREA, se tendrá que verificar antes de 
iniciar las obras, las posibles afectaciones no contempladas en la fase de Proyecto con la 
realización de catas manuales que permitan localizar adecuadamente las tuberías en la zona 
afectada. En este caso se tendrá que contactar mediante la dirección electrónica 
anteriormente mencionada para, en caso necesario, acordar la fecha de realización de las 
catas para la asistencia a las mismas del personal de SOREA. 

En caso de no producirse ninguna afectación sobre la red, es igualmente obligatorio tomar 
las precauciones necesarias, como también poner los medios que hagan falta para 
garantizar la integridad y accesibilidad a las tuberías gestionadas por SOREA, a los 
elementos de maniobra y control y a las acometidas de los diferentes edificios. 

 
El envío de la información sobre los servicios existentes, no supone la autorización ni la 
conformidad por parte de SOREA al proyecto de obra en curso, ni libera a los ejecutores de 
la

 

 

 
 
obra de las responsabilidades por daños y perjuicios directos o indirectas causados a las 
instalaciones de SOREA. Por lo tanto, en caso de producirse daños a las instalaciones, 
SOREA se reserva el derecho a emprender las acciones legales que considere oportunas, 
así como el derecho a reclamar las indemnizaciones por los daños y perjuicios causados. 
Además, todos los daños y perjuicios, directos o indirectas que se puedan derivar a terceros, 
sean materiales o personales, también serán a cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de la 
obra, incluyendo los daños y perjuicios derivados de un eventual corte de suministro. 

 
 

3. Condiciones Particulares de obligado cumplimiento para garantizar la 
integridad y la accesibilidad a las instalaciones de SOREA. 

 
Las instalaciones subterráneas de SOREA: 

 

1. No podrán quedar hormigonadas en ningún tramo, por pequeño que sea éste. 
2. Tendrán que quedar libres de elementos de mobiliario urbano (contenedores, 

papeleras, señales de tráfico, farolas, armarios eléctricos, parterres, arbolado, 
semáforos, arquetas, marquesinas, pilones, aparcamientos…) encima de ellas. 

3. Las tuberías no están diseñadas para soportar grandes sobrecargas, con lo que no 
se podrá montar andamios, grúas o construir muros sobre las mismas. 

4. Queda prohibido el acopio de material o equipos sobre las canalizaciones así como 
encima de los registros y arquetas de acceso a los elementos de maniobra y control, 
e hidrantes de protección contra incendios. 

5. Será necesario respetar y por lo tanto cumplir, las disposiciones legales vigentes, en 
cuanto a distancias de seguridad en los paralelismos y cruces con otros servicios y 
colocar las protecciones adecuadas en caso de ser necesario. 

 
En aquellos casos en los que no fuera posible cumplir con estos condicionantes se 
contactará con SOREA para poder estudiar y analizar las soluciones más adecuadas. 
Especialmente será necesaria una notificación previa cuándo: 

 
1. Fuera necesario modificar las profundidades de las tuberías respeto la rasante de 

acera y/o calzada. 
2. Por la ejecución de la obra, las infraestructuras enterradas queden al descubierto. 
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TELEFONIA 



S/Referencia:

N/Referencia: 761448-19035536

Fecha: 25/11/2024

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(422550.484/4593442.397)
Projecte: 761448
Coordenades: 422550.484,4593442.397

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.

S/Referencia:

N/Referencia: 761448-19035537

Fecha: 25/11/2024

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(422550.484/4593568.622)
Projecte: 761448
Coordenades: 422550.484,4593568.622

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos



visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.



S/Referencia:

N/Referencia: 761448-19035538

Fecha: 25/11/2024

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(422550.484/4593694.847)
Projecte: 761448
Coordenades: 422550.484,4593694.847

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.

S/Referencia:

N/Referencia: 761448-19035527

Fecha: 25/11/2024

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(422193.484/4593316.172)
Projecte: 761448
Coordenades: 422193.484,4593316.172

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos



visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.



S/Referencia:

N/Referencia: 761448-19035528

Fecha: 25/11/2024

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(422193.484/4593442.397)
Projecte: 761448
Coordenades: 422193.484,4593442.397

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.

S/Referencia:

N/Referencia: 761448-19035529

Fecha: 25/11/2024

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(422193.484/4593568.622)
Projecte: 761448
Coordenades: 422193.484,4593568.622

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos



visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.



S/Referencia:

N/Referencia: 761448-19035530

Fecha: 25/11/2024

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(422193.484/4593694.847)
Projecte: 761448
Coordenades: 422193.484,4593694.847

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.

S/Referencia:

N/Referencia: 761448-19035531

Fecha: 25/11/2024

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(422371.984/4593316.172)
Projecte: 761448
Coordenades: 422371.984,4593316.172

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos



visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.



S/Referencia:

N/Referencia: 761448-19035532

Fecha: 25/11/2024

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(422371.984/4593442.397)
Projecte: 761448
Coordenades: 422371.984,4593442.397

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.

S/Referencia:

N/Referencia: 761448-19035533

Fecha: 25/11/2024

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(422371.984/4593568.622)
Projecte: 761448
Coordenades: 422371.984,4593568.622

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos



visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.



S/Referencia:

N/Referencia: 761448-19035534

Fecha: 25/11/2024

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(422371.984/4593694.847)
Projecte: 761448
Coordenades: 422371.984,4593694.847

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos

visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.



SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.

S/Referencia:

N/Referencia: 761448-19035535

Fecha: 25/11/2024

Asunto: Registro de Servicios

Apreciados señores,

Nos complace remitirles la información solicitada referente a la obra situada en:

P_(422550.484/4593316.172)
Projecte: 761448
Coordenades: 422550.484,4593316.172

CONDICIONANTES TÉCNICOS PARTICULARES DE LA INFRAESTRUCTURA
DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA

La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se solicita, siendo responsabilidad del
solicitante el uso indebido de la misma.

El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por parte de Telefónica de España al
proyecto de obra relacionado ni exonera a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por
daños y perjuicios a nuestras instalaciones.

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS

La situación de la infraestructura reflejada en planos tiene carácter orientativo, por lo que la localización real de
nuestras instalaciones puede diferir ya que los distintos elementos de la red están sometidos a constates
modificaciones que pueden no estar recogidas en la información gráfica suministrada.

Por este motivo, las infraestructuras subterráneas se reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de
distancia a elementos del dominio público y cualquier interpretación basada exclusivamente en distancias
escalables puede resultar errónea.

Los planos contienen únicamente información de infraestructura canalizada. No se aporta información sobre los
cables telefónicos.

Si el inicio de ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es posterior a tres meses de la fecha de
obtención a través de la plataforma digital, deberá solicitar de nuevo los servicios existentes para garantizar la
actualización de la información.

Si en alguna zona se tuviera constancia de que pudieran existir redes telefónicas por la presencia de elementos



visibles de estas redes (por ejemplo: tapas de arquetas, tapas de Cámaras de Registro, salidas de cable a fachada,
etc.) incluso si dicha infraestructura no se encuentre reflejada en planos, el procedimiento adecuado para
determinar su ubicación exacta sería la realización de catas.

Adicionalmente, si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la infraestructura telefónica existente, los
trabajos deberán realizarse siempre con medios exclusivamente manuales, quedando expresamente prohibido el
uso de medios mecánicos tales como retroexcavadoras o similares.

Cuando sea necesaria la señalización de los cables sobre el terreno, pueden solicitarlo a Telefónica de España
siempre con una antelación mínima de 48 horas llamando al 900 111 002 y cuando la locución solicite el número
de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la llamada sea atendida por un agente. En esta
llamada se debe indicar explícitamente que solicitan generar un boletín de señalización.

En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que afectase a los registros existentes (tapas
de arquetas) las citadas tapas deberán ser colocadas a la misma rasante final de la nueva pavimentación, y los
marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón de alta resistencia en toda su superficie de apoyo,
evitando en todo momento huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. Por motivos de
seguridad, los citados registros deben quedar libres de cualquier obstáculo que impida su apertura por personal
autorizado.

Los elementos exteriores de la instalación telefónica que resulten afectados por las obras serán reinstalados por
el contratista adjudicatario de la obra y a sus expensas.

En todo caso se respetará la normativa vigente en lo que se refiere a cruces y paralelismos con otras instalaciones
respetando las distancias reglamentarias en relación con el prisma de hormigón, así como las protecciones a
colocar en caso de necesidad.

En el caso de paralelismo, se evitará mediante una capa separadora el contacto directo entre el hormigón de la
nueva canalización con el hormigón de la existente y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir
por debajo de la existente.

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES

Siempre que por la ejecución de los trabajos las instalaciones de Telefónica queden al descubierto, se asegurarán
las paredes de la zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen la
indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. Si por alguna circunstancia se produjeran
daños en el mismo, será reparado antes de enterrar la canalización.

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado en evitar en lo posible el encuentro con canalizaciones
de Telefónica

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación de una banda señalizadora en todo
el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material granular todo uno, convenientemente compactado, y
cubierto con una placa de hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. Los tubos
y estructuras que queden al descubierto se soportarán según normativa técnica.

En caso de Averías y Emergencias relacionadas con la red de Telefónica de España, se debe llamar al 900 111
002 y cuando la locución solicite el número de teléfono en avería volver a marcar 900 111 002 para que la
llamada sea atendida por un agente.

COMUNICACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIOS AFECTADOS

Cuando sea necesario comunicar proyectos de Servicios Afectados a Telefónica, deberá remitir correo
electrónico a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la documentación
relevante en formato .PDF o facilitando en el propio correo electrónico el enlace desde el que descargar el
referido proyecto, evitando el envío de documentación en papel y CDs/DVDs.

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL TRAZADO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

Es imprescindible que el solicitante de la modificación del trazado de instalaciones telefónicas sea el promotor
de las obras o en su defecto, la empresa adjudicataria de las obras, en cuyo caso deberá aportar el contrato
firmado con el promotor que justifique la adjudicación del proyecto que requiere modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas. Telefónica de España no gestionará ninguna petición que provenga de otro solicitante.

Si para la correcta ejecución de las obras fuera necesario modificar el trazado de las instalaciones telefónicas, se
deberá realizar con carácter previo al inicio de las obras y preferiblemente en la fase de redacción del proyecto,
la correspondiente solicitud de modificación del trazado de instalaciones telefónicas enviando correo electrónico
a VARIACIONES_PLANTA_EXTERIOR@TELEFONICA.COM adjuntando la siguiente documentación:

• Solicitud por escrito debidamente cumplimentada y firmada por el promotor de la obra

• Planos del proyecto en los que se refleje la solución propuesta para modificar el trazado de las
instalaciones telefónicas propiedad de Telefónica de España

• Número de solicitud proporcionado por la plataforma que facilita la información y cartografía digital de
los servicios afectados.

Las obras necesarias para modificar el trazado de las instalaciones telefónicas deberán consensuarse con
Telefónica de España realizando la interlocución a través del mencionado correo electrónico y se tomará como
punto de partida la solución propuesta por el promotor o empresa contratista adjudicataria.

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter confidencial y es propiedad
de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En consecuencia no está permitida su divulgación, comunicación a terceros o
reproducción total o parcial por cualquier medio, ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de
ilustraciones o planos, microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones
legales en caso de incumplimiento.
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FERROCARRILS DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA 



Carrer Vergós, 44
08017 Barcelona
www.fgc.cat

Àrea de Xarxa Ferroviària

Dept. d’Inspecció Ferroviària 
c/ Vergós, 44, 
(08017) BARCELONA
e-mail: mpelagio@fgc.cat

Assumpte: Afectació infraestructura d’FGC

N/Referència:

Estimats senyors,

Per la present els adjuntem un plànol on es troba representada la nostra infraestructura ferroviària,
com a resposta del seu escrit on se’ns sol·licita la possible existència de serveis afectats.

També els indiquem que les dades facilitades són a títol orientatiu i no es podrà eludir cap
responsabilitat al·legant que la informació aportada sigui defectuosa o imprecisa, ja que pot resultar 
pendent d’actualització del nostre entorn gràfic o per modificacions que es poguessin realitzar en el 
transcurs d’aquesta petició fins a l’execució del Projecte. 

Així mateix els informem que segons la Llei 4/2006, de 31 de març ferroviària, per a l’execució
d’obres o actuacions dins la zona de protecció i Domini públic ferroviari, caldrà l’autorització d’FGC
prèvia presentació dels projectes executius,  sens perjudici de la llicència d’obres municipals  o
d’altres autoritzacions que s’escaiguin.

Així, per tal de delimitar les esmentades zones d’afectació del ferrocarril i per tant establir si
procedeix l’autorització d’FGC per a l’execució de les obres, ja sigui en trams de línia a cel obert o
soterrat, cal que es posin en contacte amb FGC mitjançant el e-mail que apareix a l’encapçalament 
d’aquest escrit.

Ben cordialment,

Departament d’Inspecció Ferroviària.
Àrea de Xarxa Ferroviària
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SERVEI CATALÀ DE TRÀNSIT 



    

Diputació 355
08009 Barcelona
Tel. 93 567 40 00
Fax 93 551 11 34
transit@gencat.net

Generalitat
de Catalunya                                                                           

Secció d’Instal·lacions i Serveis Urbans de l’AMB
C/ 62, núm. 16-18 - Zona Franca
08040 Barcelona

Clau SCT: 2024SA081
                                                                                               

En relació amb el “Projecte Passera Volpalleres al T.M. de Sant Cugat del 
Vallès”, segons comunicació rebuda en data 3 de desembre de 2024, els 
comuniquem que el Servei Català de Trànsit disposa, dins l’àrea d’actuació, dels
següents equips:

Via PK Equip Descripció
B-30 4,93 TV 0751 Càmera
B-30 4,98 AC 03 Escomesa elèctrica
B-30 5,03 CZ B-30 Central de zona

Així mateix, els adjuntem fotografies i els plànols amb la ubicació dels equips i les 
connexions elèctriques amb l’escomesa i les connexions de fibra òptica. Més 
endavant, si determineu que, efectivament, els treballs i les obres afectaran als 
nostres equips descrits, o les seves canalitzacions, els enviarem la relació dels 
costos de desmuntatge i muntatge dels mateixos, així com els costos d’adequació 
de les canalitzacions i del cablejat. S’ha de tenir en compte que, potser la càmera 
físicament no quedi afectada, però sí la seva visió, doncs si es construeix una 
passarel·la, hi haurà un dels sentits que quedarà tapat per la nova construcció. Això 
implicaria la instal·lació d’una nova càmera en zona propera per cobrir la visió 
perduda.

Quedem a la seva disposició per qualsevol qüestió que pugui sorgir al respecte.

Atentament,

J. Carlos García López
Cap del Servei de Planificació 
i Execució d'Infraestructures de Trànsit

Data: 2025.02.04 
11:09:44 +01'00'

    

Diputació 355
08009 Barcelona
Tel. 93 567 40 00
Fax 93 551 11 34
transit@gencat.net

Generalitat
de Catalunya                                                                           

Pont de la B-30 entre la plaça de l’Anyada i plaça de la Recerca

Ubicació càmera, escomesa i central de zona

Càmera TV 0751 Escomesa AC 03 Central de zona





  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADAMO 



De: Martina Resk Haristeguy
A: Departament d"Instal·lacions de l"AMB
Cc: ssaa; ticket_pex
Asunto: RE: [EXTERNAL]Petició Serveis Existents. Projecte Passera Volpalleres al T.M. de Sant Cugat del Vallès
Fecha: miércoles, 11 de diciembre de 2024 17:07:05
Archivos adjuntos: image001.jpg

[CORREU EXTERN] Compte! Aquest correu prové de fora de l'organització. Si, tot i així, sembla que prové de l'AMB, podria
tractar-se d'un intent de suplantació. Assegureu-vos que coneixeu el remitent i valoreu si el contingut no us resulta sospitós abans
de clicar cap enllaç o obrir cap arxiu adjunt.

Bona tarda,

Actualment no disposem de cap servei (ni xarxa ni infraestructura) en la zona d'actuació del
projecte “Projecte Passera Volpalleres al T.M. de Sant Cugat del Vallès”

Atentament, Martina.

Martina Resk Haristeguy
Soporte Planta Externa

martina.resk.ext@adamo.es +34 609 743 880

www.adamo.es

Este e-mail se envía, de manera exclusiva, a la persona o entidad a la que se dirige y contiene
información confidencial y sujeta al secreto profesional. Si recibe esta comunicación por error,
agradeceremos que lo ponga en nuestro conocimiento inmediatamente por teléfono o por email a
info@adamo.es y que elimine este mensaje . Muchas gracias. This e-mail is intended only for the
use of the individual or entity to which it is addressed and contains information which is privileged
and confidential. If you have received this communication in error, please notify us immediately by
telephone or e-mail to info@adamo.es and destroy this message. Thank you. Aquest e-mail ha estat
enviat per a l'ús exclusiu de la persona o entitat a la qual s'adreça i conté informació confidencial i
sotmesa al secret professional. Si ha rebut aquesta comunicació per error, li agrairem ho posi en el
nostre coneixement immediatament per telèfon o per email a info@adamo.es i elimini aquest
missatge. Moltes gràcies.

De: Manuel Martos Perez 
Enviado: martes, 3 de diciembre de 2024 14:44
Para: Martina Resk Haristeguy 
Asunto: RV: [EXTERNAL]Petició Serveis Existents. Projecte Passera Volpalleres al T.M. de Sant Cugat del
Vallès

Manuel Martos Pérez
Mantenimiento Planta Externa

manuel.martos@adamo.es · +34 722 854 047
www.adamo.es

Este e-mail se envía, de manera exclusiva, a la persona o entidad a la que se dirige y contiene
información confidencial y sujeta al secreto profesional. Si recibe esta comunicación por error,
agradeceremos que lo ponga en nuestro conocimiento inmediatamente por teléfono o por email a
info@adamo.es y que elimine este mensaje . Muchas gracias. This e-mail is intended only for the
use of the individual or entity to which it is addressed and contains information which is privileged
and confidential. If you have received this communication in error, please notify us immediately by
telephone or e-mail to info@adamo.es and destroy this message. Thank you. Aquest e-mail ha
estat enviat per a l'ús exclusiu de la persona o entitat a la qual s'adreça i conté informació
confidencial i sotmesa al secret professional. Si ha rebut aquesta comunicació per error, li agrairem
ho posi en el nostre coneixement immediatament per telèfon o per email a info@adamo.es i elimini
aquest missatge. Moltes gràcies.

De: Departament d'Instal·lacions de l'AMB 
Enviado: martes, 3 de diciembre de 2024 14:33
Asunto: [EXTERNAL]Petició Serveis Existents. Projecte Passera Volpalleres al T.M. de Sant Cugat del Vallès

No suele recibir correo electrónico de instal@amb.cat. Por qué es esto importante

Benvolgut/da,
Des de la Direcció de Serveis de l’Espai Públic de l’AMB s’està treballant en la redacció del
“Projecte Passera Volpalleres al T.M. de Sant Cugat del Vallès”
A efectes d’obtenir informació referent a totes les instal·lacions de serveis existents a la zona
afectada pel projecte, adjunt em plau fer-vos arribar un plànol de l’àmbit d’actuació, a fi efecte de
què ens remetin la informació referent a les seves instal·lacions.
Ja s’han realitzat les peticions dels serveis existents per les plataformes d’Acefat i Inkolan, tot i així,
creiem necessari que ens envieu informació addicional que tingueu a la vostre disposició.
Agrairem que aquesta documentació ens sigui lliurada preferentment en format DWG, o PDF.
Per qualsevol dubte o aclariment no dubtin en posar-se en contacte amb nosaltres.
Aprofito l’ocasió per saludar-lo/a atentament.
Secció d’Instal·lacions i Serveis Urbans.
Servei d’Innovació, Tecnologia i Sostenibilitat, D.S. de l’Espai Públic
AMB_logo_imatge_petit

C/ 62, núm. 16-18 - Zona Franca - 08040 Barcelona
Tel. (+34) 93 506 93 37

La informació inclosa en aquest correu electrònic és CONFIDENCIAL, i és per a ús exclusiu del destinatari. Si vostè llegeix aquest missatge i
no n'és el destinatari, li informem que està totalment prohibida la divulgació, distribució o reproducció d'aquesta comunicació, i li demanem que
ens ho notifiqui i ens retorni aquest missatge, i a més que l'esborri. Gràcies.

Abans d'imprimir aquest e-mail pensi en el medi ambient.

La información incluida en este correo electrónico es CONFIDENCIAL, siendo para uso exclusivo del destinatario. Si Vd. lee este mensaje y no
es el destinatario, le informamos de que está totalmente prohibida la divulgación, distribución o reproducción de este comunicado y le
agradeceríamos lo notificara y lo devolviera a la dirección arriba indicada, borrando el mensaje original. Gracias.

Antes de imprimir este e-mail piense en el medio ambiente.

This email and the information within are CONFIDENTIAL and it is intended exclusively for the addressee. If this message has been received in
error, you are not entitled to use, disclose, distribute copy or rely on this email in any way. Please notify us immediately by email and delete it
from your system.

Please consider the environment before printing this email.



  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AIGÜES TER LLOBREGAT 



De: Juanmarti Baro, Josep Oriol
A: Departament d"Instal·lacions de l"AMB
Asunto: RV: Avís de diligència: EATL-002545-2024 Petició Serveis Existents. Projecte Passera Volpalleres al T.M. de

Sant Cugat del Vallès - CT-0002235 AMB Àrea metropolitana de Barcelona
Fecha: lunes, 25 de noviembre de 2024 19:17:00
Archivos adjuntos: PlanolAmbitPassarelaVolpalleres1732529885507.pdf.pdf

CorreuPeticioServeisExistentsProjectePasseraVolpalleresalT.M.deSantCugatdelValles1732529885498.pdf.pdf

[CORREU EXTERN] Compte! Aquest correu prové de fora de l'organització. Si, tot i així, sembla que prové de
l'AMB, podria tractar-se d'un intent de suplantació. Assegureu-vos que coneixeu el remitent i valoreu si el contingut no
us resulta sospitós abans de clicar cap enllaç o obrir cap arxiu adjunt.

Bona tarda,

En l'àmbit de la vostra actuació no hi tenim xarxa ni instal·lacions que es puguin veure
afectades.

Salutacions

Josep Oriol Juanmartí Baro
Enginyer d'Obres i Projectes
Direcció d'Obres i Projectes
Ens d'Abastament d'Aigua Ter-Llobregat
Fix: 93 602 96 00 ext. 418
Mòbil: 677 381 164

De: Domenech Aparici, Merce <mmdomenech@atl.cat>
Enviat el: dilluns, 25 de novembre de 2024 11:55
Per a: Juanmarti Baro, Josep Oriol <jojuanmarti@atl.cat>; Guiteras Fargas, Gerard
<gguiteras@atl.cat>
Tema: RV: Avís de diligència: EATL-002545-2024 Petició Serveis Existents. Projecte Passera
Volpalleres al T.M. de Sant Cugat del Vallès - CT-0002235 AMB Àrea metropolitana de Barcelona

FYI

Salutacions,

Mercè Domènech Aparici
Tècnic-Administratiu d'Obres i Projectes
Direcció d'Obres i Projectes
Sant Martí de l’Erm, 2 (08970 Sant Joan Despí)
Tel. 93 602 96 00
mmdomenech@atl.cat www.atl.cat

De: Notificacions ATL <notificacions@atl.cat>
Enviado: lunes, 25 de noviembre de 2024 11:18
Para: Domenech Aparici, Merce <mmdomenech@atl.cat>
Asunto: Avís de diligència: EATL-002545-2024 Petició Serveis Existents. Projecte Passera
Volpalleres al T.M. de Sant Cugat del Vallès - CT-0002235 AMB Àrea metropolitana de Barcelona
L'usuari Raquel Badia Santalucia ha creat una diligència per al registre EATL-002545-
2024 del tipus Tramitació per al perfil EXECUCIÓ D'OBRES I PROJECTES.
Responsable de la diligència: No Disponible.



  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TELECOMUNICACIONS MUNICIPALS 



INFORME TÈCNIC
“Projecte Passera Volpalleres al T.M. de Sant Cugat del Vallès”

A instància de la petició del Servei d’Innovació, Tecnologia i Sostenibilitat, D.S. de l’Espai 
Públic de l’AMB, al respecte de l’ocupació de canalitzacions de Telecomunicacions dins l’àmbit 
d’obra del projecte de la Passera Volpelleres al T.M. de Sant Cugat del Vallès, els hi adjunto el 
plànol de canalitzacions existents a la zona.

Seria ideal poder preveure en la nova passera nous passos per telecomunicacions.

               

El tècnic de Telecomunicacions 
Servei de Tecnologia i Desenvolupament Digital

Alfons 
Mateu 
Hosta - DNI 
37288194L 
(TCAT)

Firmado 
digitalmente por 
Alfons Mateu 
Hosta - DNI 
37288194L (TCAT) 
Fecha: 2024.11.27 
13:34:47 +01'00'



  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIGI 



De: Ricardo Serrano Garcia
A: Departament d"Instal·lacions de l"AMB
Asunto: Re: Fwd: SSAA] Fwd: Petició Serveis Existents. Projecte Passera Volpalleres al T.M. de Sant Cugat del Vallès
Fecha: jueves, 19 de diciembre de 2024 8:55:52
Archivos adjuntos: image001.jpg

[CORREU EXTERN] Compte! Aquest correu prové de fora de l'organització. Si, tot i així, sembla que prové de
l'AMB, podria tractar-se d'un intent de suplantació. Assegureu-vos que coneixeu el remitent i valoreu si el contingut no
us resulta sospitós abans de clicar cap enllaç o obrir cap arxiu adjunt.

Buenos dias, 

no tneemos afeccion de servicisos

Saludos

El 11/12/2024 a las 9:34, Alba Sesmero Blanco escribió:

buenas, 

Un servicio afectado para realizar. Por favor, comprueba que no haya llegado
antes por otra vía.

Un saludo.

-------- Mensaje reenviado --------

Asunto: SSAA] Fwd: Petició Serveis Existents. Projecte Passera Volpalleres
al T.M. de Sant Cugat del Vallès

Fecha: Mon, 25 Nov 2024 09:55:50 +0100
De: Infraestructuras

Para: administraciones.infra@digimobil.es ,
licencias.despliegue@digimobil.es, Gestiones Infraestructuras

CC: soporte.infraestructura@digimobil.es

FYI 

ATENCIÓN! Este correo proviene de un remitente externo. Compruebe que la
dirección de correo coincida con el remitente. ¡No haga clic en enlaces, no
abra archivos adjuntos y no revele información a remitentes desconocidos!
Ante cualquier duda o sospecha, contacte con infosec[@]digimobil.es.

Benvolgut/da,

Des de la Direcció de Serveis de l’Espai Públic de l’AMB s’està treballant en
la redacció del “Projecte Passera Volpalleres al T.M. de Sant Cugat del
Vallès”

A efectes d’obtenir informació referent a totes les instal·lacions de serveis
existents a la zona afectada pel projecte, adjunt em plau fer-vos arribar un
plànol de l’àmbit d’actuació, a fi efecte de què ens remetin la informació
referent a les seves instal·lacions.

Agrairem que aquesta documentació ens sigui lliurada preferentment en
format DWG, o PDF.

Per qualsevol dubte o aclariment no dubtin en posar-se en contacte amb
nosaltres.

Aprofito l’ocasió per saludar-lo/a atentament.

Secció d’Instal·lacions i Serveis Urbans.

Servei d’Innovació, Tecnologia i Sostenibilitat, D.S. de l’Espai Públic

AMB_logo_imatge_petit

C/ 62, núm. 16-18 - Zona Franca - 08040 Barcelona

Tel. (+34) 93 506 93 37

La informació inclosa en aquest correu electrònic és CONFIDENCIAL, i és
per a ús exclusiu del destinatari. Si vostè llegeix aquest missatge i no n'és el
destinatari, li informem que està totalment prohibida la divulgació, distribució
o reproducció d'aquesta comunicació, i li demanem que ens ho notifiqui i ens
retorni aquest missatge, i a més que l'esborri. Gràcies.

Abans d'imprimir aquest e-mail pensi en el medi ambient.

La información incluida en este correo electrónico es CONFIDENCIAL,
siendo para uso exclusivo del destinatario. Si Vd. lee este mensaje y no es el
destinatario, le informamos de que está totalmente prohibida la divulgación,
distribución o reproducción de este comunicado y le agradeceríamos lo
notificara y lo devolviera a la dirección arriba indicada, borrando el mensaje
original. Gracias.

Antes de imprimir este e-mail piense en el medio ambiente.

This email and the information within are CONFIDENTIAL and it is intended
exclusively for the addressee. If this message has been received in error, you
are not entitled to use, disclose, distribute copy or rely on this email in any
way. Please notify us immediately by email and delete it from your system.

Please consider the environment before printing this email.
-- 



Alba Sesmero
Coordinador Diseño de Red

+34 643 618 046
alba.sesmero@digimobil.es
C/ Francisca Delgado, 11
28108 Alcobendas, Madrid
Fijo: +34 916 629 867
www.digimobil.es

Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario,
puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso
exclusivo de la persona o entidad de destino. Si no es usted. el destinatario
indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o
copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la legislación
vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que nos lo
comunique inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.

The information contained in this transmission is privileged and
confidential information intended only for the use of the individual or
entity named above. If the reader of this message is not the intended
recipient, you are hereby notified that any dissemination, distribution or
copying of this communication is strictly prohibited. If you have received
this transmission in error, do not read it. Please immediately reply to the
sender that you have received this communication in error and then delete
it.

-- 

Ricardo Serrano
Coordinador de despliegue
+34 643 609 784
ricardo.serrano@digimobil.es
C/ Francisca Delgado, 11
28108 Alcobendas, Madrid
Fijo: +34 916 629 867
www.digimobil.es
Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario, puede contener información privilegiada o
confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si no es usted. el destinatario indicado, queda
notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la
legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que nos lo comunique inmediatamente por esta
misma vía y proceda a su destrucción.

The information contained in this transmission is privileged and confidential information intended only for the use of the
individual or entity named above. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that
any dissemination, distribution or copying of this communication is strictly prohibited. If you have received this
transmission in error, do not read it. Please immediately reply to the sender that you have received this communication
in error and then delete it.



  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDISON 



Petició Serveis Existents. Projecte Passera Volpalleres al T.M. de Sant Cugat del Vallès

1:1,500Date: 11/25/2024



  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENAGAS 



  Plaça de la Vila, 1 
  08172 Sant Cugat del Vallès 
  Tel. 935 657 000 
  Fax 936 755 406 

 
 
 

 
1/2 

Codi de 

verificació  
  
  

3J5C6C3G4S1D2K0F05JA  

Procediment: N556 Contractació menor  

Expedient: 33862/2020  Document: 95370/2021  

 
 
 
ACTA VISITA AMB ENAGAS  
 
 
 
Data:  
 
22/03/2021 
 
Assistents:  
 
Marta Vives, tècnica del Servei de Mobilitat 
Francisco Javier Rivero, Cap d’equip CT Banyeres (ENAGAS) 
 
Desenvolupament de la visita:  
 
Explico que volem realitzar una passera i ja s’ha fet l’avantprojecte. Per poder determinar-ne 
millor la ubicació i possibles interferències amb la canonada de gas demano si és possible tenir 
un plànol amb la ubicació més precisa.  
 
En Francisco Javier ha marcat amb esprai la ubicació aproximada de la canonada. És una 
canonada de 20”.  
Paral·lelament a la canonada (a 1m aproximadament) hi ha fibra òptica instal·lada també per 
ENAGAS.  
 
S’ha demanat als topògrafs si ens poden traslladar la ubicació que s’ha marcat sobre el plànol 
topogràfic de Sant Cugat.  
 
En Francisco Javier ens diu que caldrà autorització d’Indústria i que normalment demanen 
separar-se uns 10m de la canonada de cara a fer l’estrep del pont.  
 
Fotos:  
 

  Plaça de la Vila, 1 
  08172 Sant Cugat del Vallès 
  Tel. 935 657 000 
  Fax 936 755 406 
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EXA 





  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXOLUM 



  Plaça de la Vila, 1 
  08172 Sant Cugat del Vallès 
  Tel. 935 657 000 
  Fax 936 755 406 

 
 
 

 
1/1 

 
Codi de 
verificació: 

  
  

2M5K034I6K1J570V0APL  

Procediment: N556 Contractació menor  

Expedient: 33862/2020  Document: 104591/2021  

 
ACTA VISITA AMB EXOLUM 
 
 
Data: 
30/03/2021 
 
Assistents: 
 
Marta Vives, tècnica del Servei de Mobilitat 
Alejandro Ramos, tècnic d’Exolum 
 
Desenvolupament de la visita: 
 
Explico que volem realitzar una passera i ja s’ha fet l’avantprojecte. Per poder determinar-ne 
millor la ubicació i possibles interferències amb l’oleoducte demano si és possible tenir la 
ubicació més precisa. 
 
L’Alejandro Ramos ha marcat amb estaques i esprai la ubicació aproximada de la canonada i la 
profunditat. És una canonada de 12”. 
 
S’ha demanat als topògrafs si ens poden traslladar la ubicació que s’ha marcat sobre el plànol 
topogràfic de Sant Cugat. 
 
Fotos: 
 
 
 

 
 
 
 
  
F_GRPFIRMA_TÈCNIC/A     
 



PROYECTO

AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LA COTA DE TERRENO

No se realizará la retirada o aporte de tierras en la zona de seguridad del oleoducto sin autorización 
expresa de CLH tras el estudio en campo de la zona. Más allá de la franja de la zona de seguridad, en caso 
de disminución de la cota del terreno, deberán realizarán taludes 2H/1V.

VIALES Y EDIFICACIONES EN LAS INMEDIACIONES DEL OLEODUCTO

La zona de seguridad del oleoducto, deberá contemplarse como zona verde sin árboles o parterre, de 
manera que se garanticen sus limitaciones. En dicha franja de terreno, no podrá modificarse la cota del 
terreno actual ni pavimentarse con el objetivo de utilizarse como aparcamiento u otro uso distinto del 
que está recogido en este punto.

Se deben respetar en todo momento los hitos de señalización del oleoducto.

CRUCE DE VIALES CON EL OLEODUCTO

Se deberán reducir al máximo el número de cruces con el oleoducto. Para el cruce de viales con la traza 
de oleoducto, no podrán reducir la cota de terreno existente y se debe proteger el oleoducto con losa de 
hormigón HA-25 en solera, de 20cm de grosor con parrilla de Ø10mm y #15cm.

CRUCE DE SERVICIOS CON EL OLEODUCTO

Deberán buscar puntos en los que concentrar las canalizaciones para realizar el cruce con los 
oleoductos, reduciendo al máximo el número de afecciones.

Los cruces se realizarán preferiblemente por debajo del oleoducto, siendo la mínima distancia entre la 
generatriz inferior del oleoducto y la superior de sus canalizaciones de 80 cm, en toda la zona de 
servidumbre.

CRUCE DE CANALIZACIONES

Si se produjeran cruces con el oleoducto, estos se realizarán a cielo abierto por debajo del oleoducto, 
siendo la mínima distancia entre la generatriz inferior del oleoducto y la superior de su canalización de 
80 cm, en toda la zona de servidumbre.

En caso de que el cruce se efectúe con perforación horizontal/dirigida, la mínima distancia entre la 
generatriz inferior de la canalización de CLH y la superior de su vaina será de 1,20 m en la zona de cruce, 
como medida de seguridad adicional, se realizará una cata temporal (zanja testigo) justo en la zona de 
cruce de su perforación con la canalización de CLH, de manera que se garantice en todo momento la 
integridad de nuestras canalizaciones.

Si su canalización va a disponer de protección catódica, deberán instalar una toma de potencial conjunta, 
que permita vigilar la posible interacción entre las protecciones catódicas de ambas instalaciones que 
permitirá resolver los posibles problemas que en el futuro puedan surgir por esta causa.

_
Titán, 13
28045 Madrid
_
www.exolum.com

PARALELISMO DE CANALIZACIONES

En caso de paralelismo con el oleoducto, en el tramo paralelo a éste, su canalización deberá situarse más 
allá de la zona de seguridad del oleoducto.

CIERRE CON MALLA DE SIMPLE TORSIÓN

Deberá colocar los postes del vallado más allá de la zona de servidumbre de paso permanente. La 
cimentación en dicha zona, en caso de que sea imposible situarlos fuera de dicha franja, será inferior a 
40 cm.

En caso de que el vallado limite el acceso a la finca deberá construir una puerta lo suficientemente 
grande como para permitir el paso de maquinaria pesada y asegurarse que desde la puerta hay libre 
acceso a la zona de servidumbre del oleoducto.

Dado que la instalación del vallado podría conllevar un coste de reparación debido el uso del derecho 
de libre acceso por parte de CLH, si en el futuro se ocasionaran daños en los cerramientos como 
consecuencia de la realización de trabajos para mantenimiento del oleoducto, no tendrán derecho a 
indemnización alguna. 

CIERRE CON MURO O MURO Y MALLA

El muro del cerramiento perimetral tendrá una profundidad máxima de cimentación de 40 cm. 

En caso de que el cerramiento limite el acceso a la finca deberá construir una puerta lo suficientemente 
grande como para permitir el paso de maquinaria pesada y asegurarse que desde la puerta hay libre 
acceso a la zona de servidumbre del oleoducto.

Dado que la instalación del vallado podría conllevar un coste de reparación debido el uso del derecho 
de libre acceso por parte de CLH, si en el futuro se ocasionaran daños en el cerramiento como 
consecuencia de la realización de trabajos para mantenimiento del oleoducto, no tendrán derecho a 
indemnización alguna.

PARALELISMO CON VALLADO

El vallado se situará más allá de la zona de seguridad del oleoducto.

PASO DE MAQUINARIA

Si fuera necesario el paso de maquinaria pesada temporalmente sobre la traza del oleoducto, se 
habilitarán pasos adecuadamente delimitados y señalizados en los que se realizarán losas de hormigón 
(hormigón HA-25 en solera, de 20cm de grosor con parrilla de Ø10mm y #15cm), planchas de acero si 
procede tras el estudio de cargas o se instalarán caballones aportando tierra hasta incrementar la cota
del terreno en lo indicado por personal de CLH.

Además:

La zona de seguridad deberá quedar libre de instalaciones, y en ella no se podrá emplear maquinaria 
pesada ni explosivos.



De conformidad con el nº 1 del art. 5 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre del Sector de Hidrocarburos, 
resulta prioritario mantener e integrar el trazado actual del oleoducto con las afecciones que le son 
propias en el Planeamiento urbanístico, haciendo coincidir en lo posible la actual traza de la tubería con 
zonas verdes, espacios libres, etc. libres de todo obstáculo, que garanticen el fácil acceso al mismo para 
acometer tareas de vigilancia y mantenimiento.

Para los supuestos de manifiesta incompatibilidad del actual trazado con el Planeamiento y sus 
desarrollos o cualquier otra posible necesidad técnica de reposición o modificación de parte del trazado 
del oleoducto será objeto de estudio y dictamen técnico de la Ingeniería de CLH que, en caso de ser 
viable, presupuestará las mismas íntegramente a cargo del Promotor.

LEY DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS 

La construcción y explotación de los oleoductos de  se encuentra amparada por normas 
específicas (normalmente Reales Decretos) que establecen, además de la declaración de utilidad 
pública de los propios oleoductos, una serie de limitaciones de dominio y demás derechos reales sobre 
los terrenos de propiedad privada por los que atraviesan. 

A mayor abundamiento, esta declaración de utilidad pública de los oleoductos fue reconocida 
también por la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos.

En este sentido, el Título V de la citada norma, relativo a los derechos de ocupación del dominio público, 
expropiación forzosa, servidumbres y limitaciones a la propiedad, declara en su artículo 103.1.b) la 
utilidad pública de las instalaciones de transporte por oleoducto y de almacenamiento de productos 
petrolíferos a los efectos de expropiación forzosa y ejercicio de la servidumbre de paso de dichas 
instalaciones, llevando implícita esa declaración de utilidad pública, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 105 de dicho cuerpo legal, la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los 
derechos afectados y la urgente ocupación de los mismos a efectos del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Asimismo, el artículo 107 de la citada Ley 34/1998 concreta en su apartado 4 la afección a fincas 
particulares derivada de la construcción de oleoductos, estableciendo en concreto una serie de 
limitaciones de dominio mínimas a los titulares de las fincas por las que atraviesan este tipo de 
conducciones que, en todo caso, pueden verse superadas por la normativa de desarrollo concreto del 
oleoducto de que se trate:

1º Imposición de servidumbre permanente de paso, en una franja de terreno de hasta 4 m, dos a cada 
lado del eje, que se concretará en la resolución de autorización, a lo largo de la canalización por donde 
discurrirá enterrada la tubería o tuberías que se requieran para la conducción. Esta servidumbre que se 
establece, estará sujeta a las siguientes limitaciones de dominio:

i. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad superior a 50 cm, así como de
plantar árboles o arbustos de tallo alto, a una distancia inferior a 2 m, a contar desde el eje de la tubería
o tuberías.
ii. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción, edificación, o de efectuar acto alguno
que pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de las instalaciones, a una distancia inferior a 10 
m del eje del trazado, a uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite 
expresamente y se cumplan las condiciones que, en cada caso, fije el órgano competente de la
Administración Pública.
iii. Permitir el libre acceso del personal y equipos necesarios para poder vigilar, mantener, reparar o
renovar las instalaciones con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.
iv. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación y los tubos de ventilación, así como de
realizar las obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para la ejecución o funcionamiento
de las instalaciones.

_
Titán, 13
28045 Madrid 
_
www.exolum.com



2º Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras de la franja que se 
reflejará, para cada finca, en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona se hará desaparecer, 
temporalmente, todo obstáculo y se realizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de la 
canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos y operaciones precisas a dichos fines
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  Muy Sres. Míos:

En relación con su petición recibida con fecha del día 25 de Noviembre de 2024, en la

que se solicitaba la relación de servicios afectados en las zonas referenciadas, les

remito los planos donde se ven reflejadas las instalaciones subterráneas que ORANGE

tiene en la zona de influencia de sus obras, incluyendo las canalizaciones donde

tenemos instalados los cables de fibra óptica.

En el caso de verse afectado alguno de estos cables, por los trabajos a realizados por

Uds., deberán comunicarlo a la dirección de correo electrónico

ssaaorange@elecnor.com, a fin de valorar por nuestros servicios técnicos una

urgente solución.

Sin otro propósito y resaltando que la información facilitada es orientativa, así como

la posibilidad de que existan variaciones motivadas por actuaciones ajenas a la propia

compañía.

Reciban un cordial saludo,

ORANGE ESPAÑA TELECOMUNICACIONES FIJAS S.L.U.



Mapa Orange

Sources: Esri, HERE, Garmin, USGS, Intermap, INCREMENT P,
NRCan, Esri Japan, METI, Esri China (Hong Kong), Esri Korea, Esri
(Thailand), NGCC, (c) OpenStreetMap contributors, and the GIS
User Community
Orange

noviembre 25, 2024
0 0,055 0,110,0275 mi

0 0,085 0,170,0425 km

1:2.257

Copyrigth Orange 2019
Orange



  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VODAFONE 



SOLICITUD DE SERVICIOS AFECTADOS

Proyecto: ELE_2024-123 Projecte Passera Volpalleres al T.M. de 
Sant Cugat del Vallès

Fecha: 25/11/2024

ÍNDICE

•
•

1. Petición

•

2. Ámbito de actuación



3. 1. Servicios existentes Canalización de Red ONO

3. 2. Servicios existentes Canalización de Red VODAFONE

NOTA: Los servicios incluidos en el presente informe se han obtenido de los sistemas de inventariado de Vodafone – ONO en la fecha de la solicitud. 

En caso de necesidad de desvíos de red, con anterioridad al comienzo de las obras  será necesaria una auditoria en campo con el fin de comprobar, 
posibles variaciones de red .



  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XARXA OBERTA CATALUNYA 



De: XOC SSAA
A: Departament d"Instal·lacions de l"AMB
Cc: XOC SSAA
Asunto: RE: Petició Serveis Existents. Projecte Passera Volpalleres al T.M. de Sant Cugat del Vallès
Fecha: jueves, 5 de diciembre de 2024 12:28:21
Archivos adjuntos: image002.jpg

image003.jpg
LXO-GVB-40-2024.12.05-XOC-VIAB-240676-SSAA.v.01.00.jpg

[CORREU EXTERN] Compte! Aquest correu prové de fora de l'organització. Si, tot i així, sembla que prové de l'AMB, podria tractar-se d'un intent de suplantació.
Assegureu-vos que coneixeu el remitent i valoreu si el contingut no us resulta sospitós abans de clicar cap enllaç o obrir cap arxiu adjunt.

Bon dia,
Per la present els adjuntem un plànol on es troba representada la nostra xarxa actual de Xarxa Oberta a la zona indicada en el vostre escrit
on se’ns sol·licita la possible existència de serveis afectats.
També els indiquem que les dades facilitades són a títol orientatiu i no es podrà eludir cap responsabilitat al·legant que la informació
aportada sigui defectuosa o imprecisa, ja que pot resultar pendent d’actualització del nostre entorn gràfic o per modificacions que es
poguessin realitzar en el transcurs d’aquesta petició fins a l’execució del seu Projecte.
Obrim el número de tiquet XOC-VIAB-240676 per fer el seguiment. Per futures comunicacions, si us plau, feu-hi referencia.
La infraestructura per on discorren els serveis de Xarxa Oberta també és titularitat de Ajuntament, INTEROUTE,ORANGE i SCT per tant, la
gestió de qualsevol tasca associada recau també en aquest operador.
Internament Ajuntament, SCT, ORANGE, INTEROUTE i Xarxa Oberta gestionaran l’afectació dels serveis.
L’entitat sol·licitant dels SSAA caldrà que ens comuniqui l’inici de les seves activitats amb 48 hores d’antelació.
Atentament,
__________________________________________________________________________________________________________________
Buenos días,
Por la presente les adjunto un mapa donde se encuentra representada la nuestra red actual de Xarxa Oberta en la zona indicada en su
escrito donde se nos solicita la posible existencia de servicios afectados.
També les indicamos que los datos facilitados son a título orientativo y no se podrá eludir ninguna responsabilidad alegando que la
información aportada sea defectuosa o imprecisa, ya que puede resultar pendiente de actualización de nuestro entorno gráfico o por
modificaciones que se pudieran realizar en el transcurso de esta petición hasta la ejecución de su Proyecto.
Abrimos el número de ticket XOC-VIAB-240676 para hacer el seguimiento. Para futuras comunicaciones, por favor, hagan referencia al
mismo.
La infraestructura por donde discurren los servicios de Xarxa Oberta también es titularidad del Ayuntamiento, INTEROUTE, ORANGE y SCT
por tanto, la gestión de cualquier faena associada recae también en este operador. Internamente Ayuntamiento SCT, ORANGE, INTEROUTE
y Xarxa Oberta gestionarán la afectación de los Servicios.
La entidad solicitante de los SSAA deberá comunicar-nos el inicio de sus actividades con 48 horas de antelación.
Atentamente,
Serveis Afectats
ssaa@xarxaoberta.cat
( +34 935 579 800
Avda. del Parc Logístic, 12-20, Edifici C, 08040 BARCELONA
www.xarxaoberta.cat

De: Departament d'Instal·lacions de l'AMB <instal@amb.cat> 
Enviado el: martes, 3 de diciembre de 2024 14:33
Asunto: Petició Serveis Existents. Projecte Passera Volpalleres al T.M. de Sant Cugat del Vallès
Benvolgut/da,
Des de la Direcció de Serveis de l’Espai Públic de l’AMB s’està treballant en la redacció del “Projecte Passera Volpalleres al T.M. de
Sant Cugat del Vallès”
A efectes d’obtenir informació referent a totes les instal·lacions de serveis existents a la zona afectada pel projecte, adjunt em plau
fer-vos arribar un plànol de l’àmbit d’actuació, a fi efecte de què ens remetin la informació referent a les seves instal·lacions.
Ja s’han realitzat les peticions dels serveis existents per les plataformes d’Acefat i Inkolan, tot i així, creiem necessari que ens
envieu informació addicional que tingueu a la vostre disposició.
Agrairem que aquesta documentació ens sigui lliurada preferentment en format DWG, o PDF.
Per qualsevol dubte o aclariment no dubtin en posar-se en contacte amb nosaltres.
Aprofito l’ocasió per saludar-lo/a atentament.
Secció d’Instal·lacions i Serveis Urbans.
Servei d’Innovació, Tecnologia i Sostenibilitat, D.S. de l’Espai Públic
AMB_logo_imatge_petit

C/ 62, núm. 16-18 - Zona Franca - 08040 Barcelona
Tel. (+34) 93 506 93 37

La informació inclosa en aquest correu electrònic és CONFIDENCIAL, i és per a ús exclusiu del destinatari. Si vostè llegeix aquest missatge i no n'és el destinatari, li informem que està
totalment prohibida la divulgació, distribució o reproducció d'aquesta comunicació, i li demanem que ens ho notifiqui i ens retorni aquest missatge, i a més que l'esborri. Gràcies.

Abans d'imprimir aquest e-mail pensi en el medi ambient.

La información incluida en este correo electrónico es CONFIDENCIAL, siendo para uso exclusivo del destinatario. Si Vd. lee este mensaje y no es el destinatario, le informamos de que está
totalmente prohibida la divulgación, distribución o reproducción de este comunicado y le agradeceríamos lo notificara y lo devolviera a la dirección arriba indicada, borrando el mensaje
original. Gracias.

Antes de imprimir este e-mail piense en el medio ambiente.

This email and the information within are CONFIDENTIAL and it is intended exclusively for the addressee. If this message has been received in error, you are not entitled to use, disclose,
distribute copy or rely on this email in any way. Please notify us immediately by email and delete it from your system.

Please consider the environment before printing this email.



  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COLT 



De: Servicios Afectados COLT Telecom Barcelona
A: Departament d"Instal·lacions de l"AMB
Asunto: (241125S091) RV: Petició Serveis Existents. Projecte Passera Volpalleres al T.M. de Sant Cugat del Vallès
Fecha: martes, 17 de diciembre de 2024 16:52:18
Archivos adjuntos: image001.jpg

image002.png
image003.png
Planol Ambit Passarela Volpalleres.pdf
Passera Volpalleres.pdf
Leyenda servicios exitentes V1.pdf

[CORREU EXTERN] Compte! Aquest correu prové de fora de l'organització. Si, tot i així, sembla que prové de
l'AMB, podria tractar-se d'un intent de suplantació. Assegureu-vos que coneixeu el remitent i valoreu si el contingut no
us resulta sospitós abans de clicar cap enllaç o obrir cap arxiu adjunt.

Muy Sres. Míos:
Me es grato remitirles la información que nos ha sido solicitada por su compañía, indicándoles que SÍ poseemos
en la actualidad instalaciones de nuestra propiedad, tal y como se describe en los planos que adjuntamos a la
presente carta.
Asimismo les comunicamos que, debido a que nuestras instalaciones y su entorno geográfico son sometidos a
constantes modificaciones, se trata de una información aproximada, debiendo tenerse en cuenta que los datos,
planos y acotaciones son meramente orientativos. Por dicho motivo, en el supuesto de que nuestros servicios
pudieran verse dañados, su compañía no podrá eximirse de responsabilidad basándose en que la información
reflejada es defectuosa.
Por todo ello, su compañía deberá de tomar las precauciones y medios necesarios, para garantizar la integridad
y accesibilidad de nuestras canalizaciones y registros. En particular, recomendamos que al realizar trabajos
próximos a dichas canalizaciones, procedan a realizar previamente catas manuales para localizar exactamente
nuestros servicios.
En el caso de producirse una avería en nuestras instalaciones, les rogamos que urgentemente nos lo
comuniquen llamando al nº de teléfono 901.88.99.88, siendo su compañía responsable en cualquier caso, de los
daños materiales o personales, causados en nuestras instalaciones, así como de los que se puedan derivar a
terceros.
Quedamos a su disposición para estudiar conjuntamente, las eventuales afectaciones que puedan producir en
nuestras instalaciones, así como las soluciones técnico- económicas que las resuelvan.
En la actualidad COLT no tiene previsto desplegar infraestructura en la zona del estudio.
Para cualquier aclaración de la información facilitada pueden ponerse en contacto con Juan Antonio
López/Antonio López, departamento de Construcción y Red de Fibra de Barcelona, teléfono 93.445.50.00.
Si lo desean para futuras solicitudes ponemos a su disposición la siguiente dirección Email:
ServiciosAfectadosCOLTTelecomBarcelona@colt.net
Sin otro particular,
Atentamente,
Juan Antonio López Luque
Construction Supervisor, Service Delivery Barcelona
Colt Technology Services 

Tel: +34 (0) 93 445 58 21 / Mob: +34 600 45 50 35 / www.colt.net/es

Colt Technology Services, S.A.U. Sociedad Unipersonal. Domicilio Social: C/Telémaco 5, 28027
Madrid, España.
Piense antes de imprimir este correo electrónico | el medioambiente es cosa de todos. C.I.F. A-81626905. Registro
Mercantil: Tomo 11.856, Libro 0, Folio 38 Sección 8, Hoja M – 186178. Inscripción 7.

De: Departament d'Instal·lacions de l'AMB 
Enviado el: lunes, 25 de noviembre de 2024 9:40
Asunto: Petició Serveis Existents. Projecte Passera Volpalleres al T.M. de Sant Cugat del Vallès
EXTERNAL EMAIL*
Benvolgut/da,
Des de la Direcció de Serveis de l’Espai Públic de l’AMB s’està treballant en la redacció del
“Projecte Passera Volpalleres al T.M. de Sant Cugat del Vallès”
A efectes d’obtenir informació referent a totes les instal·lacions de serveis existents a la
zona afectada pel projecte, adjunt em plau fer-vos arribar un plànol de l’àmbit d’actuació, a
fi efecte de què ens remetin la informació referent a les seves instal·lacions.
Agrairem que aquesta documentació ens sigui lliurada preferentment en format DWG, o
PDF.
Per qualsevol dubte o aclariment no dubtin en posar-se en contacte amb nosaltres.
Aprofito l’ocasió per saludar-lo/a atentament.
Secció d’Instal·lacions i Serveis Urbans.
Servei d’Innovació, Tecnologia i Sostenibilitat, D.S. de l’Espai Públic
AMB_logo_imatge_petit

C/ 62, núm. 16-18 - Zona Franca - 08040 Barcelona
Tel. (+34) 93 506 93 37

La informació inclosa en aquest correu electrònic és CONFIDENCIAL, i és per a ús exclusiu del destinatari. Si vostè llegeix aquest missatge i no n'és
el destinatari, li informem que està totalment prohibida la divulgació, distribució o reproducció d'aquesta comunicació, i li demanem que ens ho
notifiqui i ens retorni aquest missatge, i a més que l'esborri. Gràcies.

Abans d'imprimir aquest e-mail pensi en el medi ambient.

La información incluida en este correo electrónico es CONFIDENCIAL, siendo para uso exclusivo del destinatario. Si Vd. lee este mensaje y no es el
destinatario, le informamos de que está totalmente prohibida la divulgación, distribución o reproducción de este comunicado y le agradeceríamos
lo notificara y lo devolviera a la dirección arriba indicada, borrando el mensaje original. Gracias.

Antes de imprimir este e-mail piense en el medio ambiente.

This email and the information within are CONFIDENTIAL and it is intended exclusively for the addressee. If this message has been received in
error, you are not entitled to use, disclose, distribute copy or rely on this email in any way. Please notify us immediately by email and delete it
from your system.

Please consider the environment before printing this email.

* WARNING - EXTERNAL: This email originated from outside of Colt. Do not click any links or
open any attachments unless you trust the sender and know that the content is safe.
[Colt Disclaimer] This email is from an entity of the Colt group of companies. Colt Group
Holdings Limited, Colt House, 20 Great Eastern Street, London, EC2A 3EH, United
Kingdom, registered in England and Wales, under company number 11530966. Corporate
and contact information for our entities can be found at https://www.colt.net/legal/colt-
group-of-companies/. Internet communications are not secure and Colt does not accept
responsibility for the accurate transmission of this message. Content of this email or its
attachments is not legally or contractually binding unless expressly previously agreed in
writing by Colt







  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGÈNCIA CATALANA DE L’AIGUA 



 

1 
 

Provença, 260 
08008 Barcelona 
Tel. 93 567 28 00 
Fax 93 567 27 80 
NIF Q 0801031 F 

 
 

Infraestructures 
afectades – Àrea 
d’Abastament 
d’Aigua 
 
 
 
 

PASSERA VOLPALLERES AL T.M. DE SANT 
CUGAT DEL VALLÈS 
 
 
SA24000045 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Departament de Concessions 
20 de febrer de 2025 

 
 
 
 

 

2 
 

Provença, 260 
08008 Barcelona 
Tel. 93 567 28 00 
Fax 93 567 27 80 
NIF Q 0801031 F 

 
 
 
 
 

 
 
 
S’han identificat infraestructures de tercers que podrien ser afectades per l’actuació de referència. 
Aquesta relació s’ha obtingut a partir de diferents bases de dades amb les quals treballa 
habitualment l’ACA, però en cap cas es pot pressuposar la inexistència d’altres infraestructures 
ni pot eximir de la realització de les consultes pertinents a d’altres organismes o entitats.  
 
A continuació es relacionen les infraestructures detectades:  
 

- Xarxa municipal: el peticionari haurà de posar-se en contacte amb el titular de la 
infraestructura per tal de realitzar les consultes pertinents sobre el grau d’afecció: 

 
 Ajuntament de Sant Cugat del Vallès. 

 
 
 

 



PROJECTE DE PASSERA PER A BICICLETES I VIANANTS 

A CAN SANT JOAN A SANT CUGAT DEL VALLÈS 

 

ANNEX Nº17. SERVEIS EXISTENTS I SERVEIS AFECTATS                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APÈNDIX 02 

SERVEIS AFECTATS 
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